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ACUERDO CE/2014/006

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

TU PARTICIPACIóN, ES
NUESTRO COMPROMISO

CONSEJO ESTATAL

CE/2014/006

ACUE;RDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAl: DEL INSTITUTO 'EL:EGTORÁL y
DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL CUAL AUTORIZA. A LA
JUNTA ESTATAL EJECUTIVA PARA QUE A TRAVÉS DE LA DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACIÓN, SE EFECTÚEN AJUSTES EN DIVERSAS CUENTAS
CONTABLES CON MOTIVO DE LAS DIFERENCli,S QUE SE DETERMINARON
ENTRE LOS INVENTARIOS DE BIENES CONSUMIBLES 2011 Y 2012, SEGÚN
REGISTROS CONTABLES Y EL LEVANTAMIENTO FíSICO QUE SE HIZO DE LOS

MISMOS, CON FECHA DE CORTE AL 31 DE MAYO DE 2014.

Que la Constitución Política del Estado libre y Soberano de Tabasco, establecet

en su articulo 9. apartado e, fracción 1, que la organización de las elecciones'

estatal, distritales y municipales, es una función pública del Estado que se realiza

a través de un organismo público, autónomo denominado Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco, dotado de personalidad jurídica y patrimonio

propios, en cuya integración participan el Instituto Nacional Electoral, el Poder

Legislativo del Estado, los partidos pouíicos. nacionales y locales, así corno los

ciudadanos en los términos que ordena la Ley, en el ejercicio de esa función

e sf atal la cette za legalidad, independencia nnp.ucrandao. máxima publicidad 'r'

objetividad serán sus principios rectores

CONSIDERANDO

contribuir al desarrollo de la Vida pública y democrática,

Que el articulo 101 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de

Tabasco, establece como finalidades del lnstitrto Estalal, las siquientes

preservar el

fortalecimiento del régimen de partidos politicos; lil asegurar a los ciudadanos el

ejercicio de los derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus

obligaciones, IV garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones

para renovar a los integrantes de los Poderes ~egiSI~,tivo,-\EjeCullvo y los,

Ayuntamientos del Estado: V velar por la autentlclda'tl'_c e¡eel~i~ad .det voto, VI

llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a (a difusión de la educación

cívica y de la cultura democrática, y VII Organizar o coadyuvar a la realización de

los ejercicios de consultas populares y demás formas de participación crudadat la,

de conformidad con lo que dispongan las íeyes

3. Que el artículo 103 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de

Tabasco, establece que el patrimonio del Instituto Estatal lo conforman los bienes

muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de sus objetivos y las

partidas que anualmente se establezcan en el Presupuesto General de Egresos

del Estado de Tabasco. . /1
Qoe el articulo 106 de la Ley Electora¡ y de Partidos Po/itieos del Estado de \

Tabasco, señala que el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Parucipacton

Ciudadana de Tabasco, como órgano superior de dirección, es responsable de

vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia

electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad,

independencia, máxima publicidad, imparcialidad y objetividad, gulen ladas sus

actividades.

4.

Que et lnstuuto Electoral 'i de fJ¿:irtlclpJCIÓfl Crudadau., lie I abasv o, a Irave s de los

años ha adquirido diversos artículos consumibles para llevar é:I cabo SlLS

actividades ordinarias, así como para el cumplimiento de la función púbnca de

organizar las elecciones, contribuir al cesarroito de fa vida pontica y cetnocráuca

preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos asequr,u d 1')5

ciudadanos el ejercicio de los derechos políticos electorales y vigllar' el

cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de

las elecciones para renovar a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo



2 PERIODICO OFICIAL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2014

y los AYU,ntamlentos del Estado; vetar por la autentt· a~,'f~,f~',IVi!la,d d"el,',V,O,IO;'

llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar la ~ifusl6n -de la cuJty(a

democrática, entre los que se encuentran bienes ro umi6ieS~;~~an-~~~;
del patrimonio del Instituto bajo el resguardo del Almacén.

Que efl sesión extraordinaria efectuada el dla veintitrés de diciembre del año

2003, et Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco, aprobó el Acuerdo número CE/2003/0aO, mediante el cual determinó

que la Junta Estatal Ejecutiva, incluso su Presidente, o el Secretario Ejecutivo,

sólo podrán disponer o enajenar los bienes patrimoniales del Instituto, mediante

Acuerdo previo del Consejo Estatal

Que en sesión _extraordinaria celebrada el dia veintiuno de noviembre del año \.

200"1, el Consejo Estatal del Instituto Etectéral y de Par1icipación Ciudadana de

Tabasco, aprobó el Acuerdo número CEl2üü7/ü11 por el que determinó el destino

final de los bienes muebles y documentación propiedad del Instituto, que

resultaron dañados por el fenómeno hidrometeorol6gico que afectó al Estado de

Tabasco

Que en sesión ordmana efectuada el dla cuatro de abril del año 2006, el Consejo

Estatal del tnsntuto Electoral y de Parucrpactón Ciudadana de Tabasco, a uaves

del Acuerdo número CE/2006/ü3ü aprobó el Manual de Normas, Lineamientos y

Prccedmuentos para el Controt del EJerCICIO Presupuestal del Instituto Electoral y

de Participación Ciudadana de Tabasco

Oue el articulo 2 6 del Manual de Normas, Lineamientos y Procedimientos para el

Control del Ejercicio Presupuesta! del Instituto Eledoral y de Participación

Ciudadana de labasco establece como funciones del Órgano Interno de Control y

lvaluacrón, hoy Conlraforía General, entre otras, las siguientes:

1.6 Funciones dril árg.mo Inl.rna de Control! Ev~/u.cIÓn i!
~I .

El 6rl1.00 Interno d. COl/trol y Ev.luaciém .dem~s de '-s .~s;...,.,..,.I.$.
enunciad~s en el punto 1.2.2. del presente manu.', ti.ne I.s sigulent.s funciones:

I Est.blecflr y oper.r un sistema de control y ev.lu.ción del g.,to público en ,.I.c;oo ~

presupuesto de egresos, las polltic.s y los progr.m.s es~. obsffnndo ,.
normal/vidad ilplicable

111.Vigllilr el cumplimiento delils pollticas, y de los pragr.m.s eslibIecldos por ti instituto,

cooíorme e su normatividad e~tilblecid.

10, Que

V. Vigilar y evaluar el gllsto publica, l'acieneJo recomend.cionu. en su (;¡Iso. PM.logrN el
miximo rendimiento de los recursos del Inslltulo 1 ti ~l4do equilibrio

presupuestill.

VI SlJperviur que Iu idqlJ/slclones qu~ reallc. el IRsbtulo. HMJ I.vor""'s • su ) \
cconoml., procurando que la cantidad y c,fidid rh los bienes adqulrldós

correspondan a sus necesidades reales •

el articulo 122 de la Ley Comicial vlgenle establece que la Dirección e

Administración, tiene entre otras las atribuciones siguientes:

1 Aplicar fas pol/tic.s, normas y procedimientos par, ,. Ñnlnlstr.doo de los recursos
financieros y miler;all!s del Instituto Estat.l, previo KUWO de N Junlil E5t.lal

Ejeculiva;

11,Orgilnizar, dirigir y controfar la administrlldón de los recursos m.temles y flnancieros,

asl como la prestición de los servicios generales en ellnstitulo Esta~/;

11 Que el 31 de diciembre de 2008. fue publicada en el Diario Oficial de la

Federación la Ley General de Contabilidad Gubernamental, cuyu objeto es

establecer los criterios generales que, regirán la contabilidad gubernamental y la /

emisión de intortnación financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su

adecuada arrnoruzación. la cual es de observancia obligatoria para todos los entes

públicos

12 Que el artículo 7 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece que

entes puhhco s adoptar án e Hnp:e':18f1taráfl, con carácter obl.qatono. en el

arntrto de rpsp~!':~:'¡as .orr-ce: •.e- ~,as as dec.s.ones que tome el Conse¡o

Nacional de Arrnonrzac.ón Contable, de conformidad;\con lo di~lJ~$to_ en elib=--~'_.---'- .. -
articulo 9 de la misma Ley, dentro de los plazos que éste establezca.

13 Que el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la

Federación de fecha 22 de noviembre de 2010. emitido por el Consejo Nacional de

Armonización Contabie (CQNAC), establece en el CAPiTULO 1II PLAN DE

CUENTAS, entre otros, lo siguiente:

14,

1.1.5.1 Almadn de Materiah's r Suministros de CQIlsumo: Represent.a el veíor de I~

uist."cá (oda cine de mHeri.les r sumíni3tros de COilsumo, re1lueridos {)#l' Ji

prestación de b;'nfls y servicios y pUl el duempeño de 11$ actividades .dmlnistnti'ns

del fl(Jt. público.

Que en fecha 27 de diciembre de 2010, se publicó en el Diario Oficial de 14 1
Federación las PRINCIPAI.ES REGLAS DE REGISTRO Y VALORACiÓN DE4·.j

PATRtMONIO, emitidas pe el CONAC, resultando entre airas las que se citan a

continuación:

IV. VALORES DE ACnVOS YPA,SIVOS

El siguiMlf ilpartado li6flf o vno fínillid.d eslilble<:et' los elementos nece".rios pira la

determinación de la valuación -íe l. hacienda pública /patrimonio.

Exislen dos clases de valores J ser considerados en la normalividad gubel7lamfH1tal.

1. Valores de entrad •. - Son los que súven de base para /iJ incorpot'ación o posible

incorporación de unll partidil a los !stadós (manderos, fas cuilles se obtienen por la

adquisición, fep0--5ición o re.m,)/.zo de un ietivo o por incurrir en un pas¡'oI'o.

2. Va/OIl!S de sal¡dll.- Son los lue suven de baSf pifi r.a'iz.r una partid,¡ en los e5t.,dos

financieros, los cuales se oNienen por la disposición o uso de un Ktivo o por la

liquidición de un pasivo

A continuación se enfistan fos valores qu. se le pueden ilsignar a los ectivos y pasivos

con las que cu..,te el ente púbko:

.) Casta de IIdquisicion

Es el monto pilgiOO de '!fectil"l'. o ~ul .•.alentes por un ilctivo o s.(vlcio iI' mam.nto de su

.cJquisiclóll.

Como Idquisición debe consioflW"Se wnb;en l. construcción, fadn6cf6¡Cfrl5t~¡.~~··o

madui;,c¡ón de un .ctlvo. El costo de ..JquisiciiNT tambi«J se conoce como costo histórico

En la detetmin'ción del costo df¡ adquisición deben conside,..rse cualesquier otros costo'

incurridos, noci~os dirw;t •• inditwctamente a la adquisición, fas cu,'.s se presenun

como costos M:Umul.dos.

~'«Ila el monto de efectivt' o ~ulvalfltl(es qUlJ p~rtlcí~nffS tn ti nMfCMJo ,star/,n

dlspwst~ • interc,mbi.r pln l., COtnpn o venta dfI un activo. o pMa uumir o OquicUr un
p,sivo, en un. operación entr. p.artes ;nt.,.,.du, d/$pcJftt,s e Informadu, ., un

nten:lIdo de úbre competendl. (!JIndo no u teng. un YlIor de Intwcamb/o IC~ de"
operación debe ,.,liz.". un, .,tinudón del mismo mfldllnie t'kn;en de v.IuKlón, :\

consH¡ui.nt., es .1 v¡¡¡1ordIf Intwr:MJbJo de una O¡Hración o un, estlm«1ón de ñte. ~

El v,lor r~zOtJ,ble puede r:onsid~e l3nto un v,lor de ",Ind. como de salida,

aflHldlflndo • lo, ,tributos de ,. plrtJd. considerad. r , I.s clrcunstlncilS prvnnt.s .n el
momenfo dll su v.forizaóoo.

El VMor razon.ble, como valeN itribu;t}Ie , activos, p.sivos o ICtit"OS netos, según

corrwspond', ,..",.sent, un Yl/cr id •• 1 para In cu,nUflc,clones cont.blts en lInnlnos

nron.r.riOS', el cu,I puede d.termin.rse • p,rfir tfe:

2. ValOAS de mINcado de acti\'os, pas/YO!J o ~ivos nefos símll,fU en cuanto a sus

rendimienfos, riesgos y beneficios; y

3. Técnicas de v.luaciÓn (enfoques o mod.los) reconocido, MI " ímbito financiero, para

obtener valoflls t,Jes como, valO/ presente .,,,.,..cJo, v,lor pf9sent. estimado, modelos de

precios de opción, mode(os d. VlI1uICi6n d. acciones, opcíones o derivados, entre otros.

V. VALOR INICIAL Y POSrERIOR DEL ACnVO, PASIVO y HACIENDA PÚBUCA I

PATRIMONIO

El siguiente apartado esti relal ionado con los Postulados BásicoS dfJ COIItabilidad

Gu/)emimenta' (P8CG). En particu(.r el postulado de ''Valuación'' que menciona lo
siguiente:

'rodos los eventos que .fecten e::onómicamente " ente público deben ser cuantificados

en términos monetaáos y ~e fe'!,'istrarán ar costo histórico o a' v.for económico más

ob;etivo registrándose en moneda l1iclona/.

Explicación del Postulado ~'¡co

al él costo histórico de 11$ OP6raciOfles corresponde al m~to e:::.~~g.~,~IM'","",-,~
adquisición confonne a 111docvme'1tación contable original justificif¡;¡rcOiñ¡i(Oblltoria, o
bien .s su v.lor estimado o de 8\7lúo en caso de ser producto de un, don,ción,

expropi<Jción, adiud~ión o daciórr en pago;

bJ Li inform.ción reflejada en los eusaos financieros deberá ser rev.{u,da .pfic~ndo (0..$

métodos, y lineamientos que para t¿/ efecto emita el CONAC."

Como se puede ipreciar l. base fundamental lln fa valuación debe ser el enfoque de' costo
histórico, que refleja más objetivamente" información financiera de los gob;'mo$, p.ril

conocer el -valor p,,., el ente públiCO" que, a su vez, tiene dl""'ncias importantes con el
concepto de "valor del fItlte~b¡;co" que ts el que se utiliza en el sector privado, &r$ttn\
divetsO$ tipos de operxioncs f1fJ las qw JfI pudHran aplicar tfÑtodO$ d. nlu.cron .

difetwftes .1 costo Mstórico; por ejEmplo: donactonts o desmcorpor.ciooes. . _ ~

En ut. sentido, se presentlff "S ,.,1., de rwconocúniento inici,1 y posttrior de ,los

,ctivos, puivos y h,ciend, pública! p.trimonio: .'
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CIRCULANTE

Bienes y mercancias de consumo: estos bienes deben recon('Cl11"S6 inicialmenfe al monto

póJgado o por paga,~ por ellos en la (ftCha de 1, transacción, II a SU ~afo( r.ilonabfe en el

caso de que no sean producto de una transaccíón en efectivo J equivalentes de efecti"o o
a su vsíor de 'ea/ización.

En un momento po~¡(erior los valon¡s de estos bienes deberá, ser modificados sólo en el

caso de que no SE' puedan realiza' al precio previamente reconocco, o se pierda su
utilidad, por lo ou« se debera reconocer su detedoro has'a el valor que pueda se'
realizable en el futuro o se puedan usar en ras mismas condicic 'les de su adquisición.

15 Que en el Diario Oficial de la Federación de tecr a 2 de enero de 2013 fL!l"~ron

publicados en el Diario Oficial de la Federación ;3S MEJORAS a las REGLAS

ESPECiFICAS DEL REGISTRO Y VALORACiÓN [EL PATRIMONIO de fecha 13

de diciembre de 2011, documentos aprobados lar el CONAC, donde quedó

establecido entre otros puntos lo que a la letra dice

B. Reglas Especifica., del Registro y Valoración del Activo

1. Imentaríos y Alm ••cenes

Los entes publicos debaran considerar lo establecido en el.-cuerdo por el Q'us'seemiten

los Lineamientos mínimos fijativos al diseño e integración del registro en los Libros

Diario, MaY?f e Invent;mos y 8alances (Registro Electrónica) yublicª,)Ío,i?fl.:eIOiario Oflciai
de la Pederación el T de julio de 2011 =-=-~---
1.1 Inventario Físico

Es fa verificación ¡')/Jfiódica de las existencias con que cuel.tan los Mies publicos y se

deberá realizar por lo menos una vez al ¡tio, preferentemente ,,1 cierre del ejercicio.

El fElsu/tadú del {1H'ilnlam;en(o tísico del inventario delxJril co ocidír con los saldos de las

cuentas de ectivo comlspondientes y sus auxllíJres; asin ísmo. servir de bilse para

inregrar al e/erre del ejercicio 61 Libro de Inventario y Balances

1.2Almacentls.

h
\

Representil el valor de la existencia de ma/erla/u y sumi,;stros de consumo para el

desempeño de las actividades del ente público y deben de calcularse al costo de

adquisición.

El valor de adqui:;ición comprendera el precio de compó,;, incluyendo aranceles de

importación y oros impuestos (que no sean recuperat1es), la transportación, el

almacenamiento y otros gastos directamente aplicables, incluyendo los Importes

derivados del impuesto al Valor Agregado {IVA} en aquellos ca-os que no sea acreditable,

11, Bienes no localí;,ados

Se procederi a Ja baja de los bienes y se realizaran los pro,.-edimientos administrativos

correspondientes, notificándose a los órg;mos internos de con 'rol cuando:

a) Como resultado de la realización de inventarios los bi&nes no S9ó1n íocnusdos se

e/ectuarin las investigJciones necesarias para su localización. Si una ver agotada' las

investigaCIones ca/respondientes los bienes no son encontrados, se e/ec/uaran los

trimites legales con'espondientes

b} El bien se hubief!! extraviado, robado o siniestrado, el ente /,úblico deberá levantar acta

administrativa hacMndo constar Jos hechos, asi como ctimpfir los dem.ás actos y
formalidades esC.rbl"cidas en la legislación aplicable en cada case.

16. Que en estricto apella a lo que establece la Circula' CG/00112012, la Dirección de

Administración actu al advirtió que derivado de la entrega recepción de la

titularidad con efectos a partir del día 16 de enero de 2013, no fueron entregados

entre otros, el inventario de las existencias de biene-s y artículos consumibles que

se tienen resguardados en el Almacén, mforrnáncose en, tiempo'y forma a !a

Contraloría General mediante oficioDA/0799/2013, d~~~""o"l de 2013;

17 Que en base a las facultades que le otorga la Ley E'ectoral y de Partidos hliticos

. del Estado de Tabasco, la Dirección de Administración emprendió acciones para

depurar el Almacén de Materiales del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, llevando a efecto al 31 de mayo de 2014 un levantamiento

físico de los articulos de consumo que en él se encuentran resguardados de

donde se obtuvieron diferencias de comparar las existencias fisicas de los

artículos consurrnbfes contra las que muestran :os inventarios del Almacéi
correspondientes a los ejercicios 2011 y 2012, impactando ello además en la J
cifras que obran en IEIcontabilidad. 1

18. Que en virtud de que se desconocen las causas que originan las diferencias que se

determinaron entre el levantamiento fisico de articules que se hizo al 31 de mayo

de 2014 y los inventarios ce bienes consurrubles de los ejercicios fiscales 2011 '(

2012, este Consejo Estatal estima necesario que la Contraloria General de este

Instituto proceda conforme lo establecido en el articulo 381, fracción XI y demás

relativos y aplicables de la Ley Electoral y de Part.dos Políticos del Estado d-o

Tabasco

19 Que en tales condiciones, este Consejo Estatal estima necesaro. autorizar a 'a

Junta Estatal Ejecutiva instruya -a la Dirección de Administración se realicen \':5

ajustes a los registras contables correspondientes, para que ros importes que

conforman el patnmonio del Instituto estén en p!enoapego a las existencias reales

y en consecuencia, los estados financieros reflejen el valor real en I~ cveru.t

correspondiente de bienes y artic: ..ilos consumibles que conforman el Almacén

20 Que los bienes consumibles descritos en el Anexo que forma parte del presente

Acuerdo, se especifica el monto a que ascienden ','¡Ios ajustes contables que

deberán efectuarse, con motivo de las diferencias que:~resurf~for1de-comparar las

cifras que muestran los inventarios de los ejercicios 2011 Y 2012, con las

obtenidas del conteo fisico de los bienes consumibles que se realizó al 31 de

mayo de 2014, a costo de compra, al tenor del siguiente resumen

RESUMEN DE LOS AJUSTES POR CUENTA CONTABLE
EXISTENCIA FíSICA VS INVENTARIO DE CONSUMIBLES 2011

AL 31 DE MAYO DE 2014

~ Al 31 de Ma;-de 20U 'Oirerenci~$
Cuenta_s Conbble_s I--~----r~=_--- Fisico VS

_~, ~~ ~ ~_~-s_I~n~_ia.~~~_L:~~~n~-Fisko Errstencia

21101 i t.4alenales de otcoa I $ 52,05990 I ) j 1,S!?'] ~il

i-"1OJ_+OI""Mi-~=--~-.-__-_-_.-..-_-_-.-_·_t -~;J;q i.oszos

21:?Ol ,M;Mef1a1eSde~~esIOIl.~oducciónYEncv~!emació(~ _._~_. D,J,ll}~_~__ 4:.":l200

ll20~J ~al~~S ~_'=~~lia,.Cin~~~~_Y_?(abaoó~ ... ! 22.~n 'j~ i
21.fOl i M.JICflaleS. lJIdes y EQUIpos MenOH."5 oe iL..-.;I\Olvgld de 13 : 143.~:.o4'JJ.~:_I_. ¡:}¿H:;b'¡;

~_ln.!~~l~~ i ·u--~·~- ---1

21601 __~ ~~eti:'~_~~:___ -1 8'J1 2~l
I ?~101 I AtimemaciónyViYeres I :24:.0 I 12~00 !

~'4601 I Male¡¡¡)j Electrice, Y E!e(:lrOOico para Bienes IllmueDles ! 7,041 !j.1 -, 5,321\ &l ¡
24'A!1 ; Materiales r AtliCUiOs~de PlaSlco~""-'-Con-,-!n,m;;;-r--i- ---~~;.;t-.---.-_--"1~-~~_1,'-._-.-.
:;01 ;;=:~:;="~"" ~_] 1S"4~-i - ... '~I·

1120~ndasyAo;esorios~-~ridad~~ -.I[ -=~~l~'~--~;·7;r------- ))58
--;~-T~~osrediles - -------~-~ 4,;'5506 i -;~! 4,78S()3

120.41)

:,,14600)

S,I]]:']

41 JO ,

-O_50'

171100 i

000

15,54400

146111 431411,029!5 i

$218,534'11 S-J6.92946TOTALES S 258.lJ9JI '

RESUMEN DE LOS AJUSTES POR CUENTA CONTABLE
REGISTROS EN CONTABILIDAD VS INVENTARIO 0'", CONSUMIBLES 2011

AL 31 DE MAYO DE 2014 ;,

l--------AJ31~de-~~~~~-~~--:----li~~~i.1~

~~C:::~-..!1ContIbllkfad ~~=.a:o~
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RESUMEN DE LOS AJUSTES POR CUENTA CONTABLE
EXISTENCIA FíSICA VS INVENTARIO DE CONSUMIBLES 2012

AL 31 DE MAYO DE 2014
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Cuentas Contables
r

Existendas2012 ¡
22:01 iAl~ltacóoyV¡Yeres 13,974.35

<1,140.08 -.855.\81

000 .;1,006 66

22001 -5.17O,1)i

0.00 -4,233.45

000 ·255,36955

3,564.51 -'3,300.62

.'2302 !U!en$lhos y .•••aleriaies ()esect1ables

24 \01 "Maleri.:J1es y N!Í(;olos de coosircccco no Melá/icos paa
_ ! Biffies InmuelJjes

).:)01 I Malefiales y Af1iculos de. Ccnstruo::ión a base de cal. yeso Y
__ • ; ¡xodudos d'!.~ (a bienes lIlmuetll,es

'4~Ol i ~~In= de Coos(/1.JCl:lOn a Basede Madera

_.-----r----'~---
'JbCil I \4alerial EIec!nco. Y Electróoco para Bienes Inmuebles

--2':0,--tM""""~ ceca beoes """',,"",,

.__;~]~~~=.de ::~~=
__ ~~aBieoes Inmuebles
~ ; Pmouctos tenses

l9101 I Herramienlas Meoofes-~---~- .. ,. ------------._-----~
29201 I Rei~~.:~}::'\~~~~deEdif~_ ~, __ ~
~JOl tRe!acoon~,Y AccesorIOS Menores de Mobi~ariaY E<Jlipode

~ ~;.\_Ófl1lOlS¡r.~~~lucatUl y Recreatlvo _

?96Q1 I Reíacoon!:'"s y A(:.C.€"5(){1O$ Meno-es de EquIpOde Transpone
-----------------

3,006.66

5,390.1-4

4,233.45

255.36955

16,865.13

f' 36,996.83 29,06554 .7,911.29

~;~7 - -17.~BO ~

l1.7CKHJ 4,07004

O -J4S74 I
000 21649

0,00 10.84915

000 -4,47995

~9.63747

15,77047

345.74

216,49

10.64915

4,479,95

Total $ 1,383,890.75 $ 904,569.82

RESUMEN DE LOS AJUSTES POR CUENTA CONTABLE
REGISTROS EN CONTABILIDAD VS INVENTARIO DE CONSUMIBLES 2012

AL 31 DE MAYO DE 2014

Cuentas Contables

002

000

10.84915

------
15}70.47 _~

345.75~

2\6.49 --~~~,~),

10.849,15 0,00 -

11,479.96 0.01 i4,47995

Tolal $1,38]~906.05$1,383,890.75

21 Que por disposición del articulo 115, párrafo 2, de Ley Electoral y de Partidos

Potitrcos del Estado de Tabasco, el Consejo Estatal tiene dentro de sus

atribuciones, dictar los acuerdos necesarios para garantizar el oportuno

adecuado cumplimiento de las funciones que le correspondan.

Por lo antes motivado y fundado, el Consejo Estatal del Instituto

Participación Ciudadana de Tabasco emite el siguiente:

Electoral y de (

ACUERDO
Primero.- Conforme al articulo 9, apartado C, fracción 1, Inciso a) de la Constitución

Política de Estado libre y Soberano de Tabasco y 105. fracción XXXIX de la Ley

Electoral y de Partidos Politices del Estado de Tabasco, este Consejo Estatal es

competente para emitir el presente acuerdo, por el cual autoriza a la Junta Estatal

Ejecutiva para que a través de la Dirección de Administración, se efectúen ajustes en

diversas cuentas contables con motivo de las diferencias que se determinaron entre los

inventanos de bienes consurmbles 2011 y 2012, se~ún registros contables y el

levantamiento físico que se hizo de los mismos, con fec~a de corte al 31 de mayo de

2014 b--~~.

Segundo.- En términos de le expuesto en el presente acuerdo. se autoriza a la Junta

Estatal Ejecutiva para que a través de la Dirección de Administración, proceda a realizar

los ajustes contables a sus inventarios identificados como 2011 y 2012, para que los

mismos estén acordes con la: cifras resultantes del levantamiento físico que se hizo de

los bienes consumibles con fe:ha de corte al31 de mayo de 2014

Tercero.- Oese vista al Órqar.o Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco y a la

Coritraloria Genera! de este Instituto Electoral, del presente acuerdo, para los efectos

legales correspondientes

Cuarto.- Publiquese en el P: .riódico Ofictal del Estado y en la p<:lg¡na de Internet del

Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electora! y de

Partidos Políticos del Estado de Tabasco

El presente acuerdo fue aprotado por votación unánime de les Consejeros Electorales

de! Consejo Estatal del lnstituto Electoral y de Participación Crudadana de Tabasco,

Maestra Elide Moreno Cáliz, Licenciado Héclor Aguilar Alvaraco, Licenciado Jorge

EN LA CIUDAD DE VIlLAHERMQSA, CAPITAL DeL ESTADO DE TABASCO, A LOS CUATRO DIAS CEL '-'ES DE SEPT1EMBRE DEL ANO DOs

MIL CATORCE. EL SUSCRITO ARMANDO XA'VIf:R MALOONAOO ACOSTA, SECRETARIO EJEClJ'1'II'O 0E1. INST1nJTO ELECTO"Al ~ OE

PAATlCIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CO~ FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARr;CULO 1'7 PÁRRAFO 2, FRACCIÚN xn ••••

DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS eouncos DEL ESTADO DE TABASCO, _

-------.----------- -c e R T 1 F I e A .

QUE LAS PRESENTes COPllIoS FOTOSTAT1CAS CONSTANTE DE {t41 CATORCE FOJAS unLES y ANEXOS CONSISTENTES EN.6 FOJAS

CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA ce SUS PARTES CON EL-ORIGINAL DEL ACUERDO NÚMERO ::E/20141Ooe DE FECHA

••••EINT1NUEVE De AGOSTO DEL AÑO DOS Mil CATORce. EMITIOO POR EL CONSEJO ESTATAL OEL INSTITUTO ELECTORAL Y OE

PARnCIPACIÓN CIUDAOANA DE TABASCO, peR EL CUAL AUTORIZA A LA JUNTA eSTATAL E.IECUTIVA PARA aUE" TRA"'ES DE LA

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, SE EFECn.i1 N ••••.•USTES EN DIVERSAS CUENTAS CQNTABLI;S CON eortvo De LAS DIFERENCIAS

QUE se DETERMINARON ENTRE lOS INVENT¡,R;IOS De BIENES CONSUMIBLES 2011 '( 2012, SEGÚN R.EGISTROS CONTABLES y EL

LEVANTAMIENTO rtsrco aUE SE HllO DE LOS IAIsM CON FECHA DE C TE AL Jl DE MAYO OE <01.; QUE OBRA EN EL ARCHIVO or
ESTA INST1TUClÓN, MISMO aUE TUVE A LA VIsl A; LA UE SELLO, Rue y FIRMO. •. .

se EXPIDE PARA SER ENVIADO A LA SECR~ARt GD61ERHO EL eSTADO DE TAB,l,SCO. PARA SU PUBliCACION EN EL

PERIÓOfCO OFICIAL. EH CUMPLIMIENl'O A LU PR S EN LOS A Tic LOS' 11~ '( 111 P.~RAFO 2, FRACCIÓN \111O€ LA LEY

ELECTORAlf!"l:lE:pii.~»OaTlCOs:D€CCST-,;.¡j·- BASCa. _ _ __ • . •__.-----a~ _~'J'!.'_"l_~~!!;''__ OOy F . .__..._
!l ~_'. jo l' n~F~RT~t:t;~~!~I{V['l\l:l':•

:EJ
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN

c~-_,9l(.º~~NADE TABASCO

D1RECCION DE ADMINISTRACION :1'- -.< .. - •

DEPARTAMENTO DE ALMACÉN

RESUMEN DE LOS AJUSTES POR CUENTA q;:JNTABLE
REGISTROS EN CONTABILIDAD VS INVENTARIO DE dpNSUMIBLES 2011

AL 31 DE MAYO DE 2014;
·";'=_··=';C=c,""

Ir 21101¡-~-
r---~"L. }'C"

I
3.038.841

-------1
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'1202
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(~ ------;:¡~~---~-.., '. .-'-.S-,-, 2$8,339.01
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1,467.17

J,DIl7.87

-J'ELABÓ/
i.c.s. MOlSE REYES

TI '._-_.~~. \

/ ) )

RESUMEN DE LOS AJUSTES POR CUENTA CONTt$LE
EXISTENCIA FISICA VS INVENTARIO DE CONSUMIBLI;,S.2.Q11

AL 31 DE MAYO DE 2014 -"-=

21101

Al JI O-;;-;'YOoEl'1< -, 01; ••.Ne,lA;j
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'~'-- -
Materialesde Oficina ~2.Q59:}:) ~t,890.481Q.\6942

Otros Ar1!oAos 2.93161 ~ J.052·ool --;;~~

M~"""",de,.....-" R""""ocoón y __ "-"'O" 6,43800 . ---;;2~:--- - -2~~:6~;
M~_", de Fol<'9'~'a, 00"-"'" yGOOJOOn 22.82792 22.:'5'.'1-~~;;;;¡
~~'::s;, ~:~=~Me'nesdeT~ia de la -~-----~43.S8;;~- --~;~647J -~~
MaICl'ia1de limpieZiI -~--- = 84J~1___891~_- ~
AlimentaciónYVj~eres________ 12450 ---~~~)t----~

.. :)28~'".. ~l~
Materiale:s y Ar1jOJ(~ de P1ástia:l para ConsI/1..ICÚÓny I:::,:¡::,~""- >S~~:¡~ 1,:: ... --~;5:~:i
Prendas y Accesorios de Seguridad Pes,::--------- _~l 6J7 )Jj - --;';1

4,785.06 0001 .-l,78506

1,467.\7 -~-~~~~~~r--·431.41

25! ~)9 01 S~~-~ÜJ,534.7~f·~-·j~_:~29.46

tiJeNTAS eONTAslfS

21103

000 21201

21202

21401

21601

22101

24601 Material 8edrico, Y 8ectrónico paa Bienes 10lTllJet¡les

2~9J1

27101

I _2~:
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Toi.1r'
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!NVENTARIO FISICO \15 EXISTENCIA OEl SISTEMA EXCEL ZQ11 De BIENES CONSUMIBLES EN EL AlMACEN OEL IEPCT

CON FECHA DE CORrE Al 31 DE MAYO De 2014\

EXCEL 2011
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INVENTARIOFISI~~~~:;~~~~~~~E;~I:~~~C~~~~; 61:~o~~~eJ~ ~~~~oB~~N~~;QNSUM'BLesEN

EXCEL 2011
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INVENTARIO FISICQ VS REPORTE DE EXIS TENC1A DEL SISTEMA EXCEL 2011, OE BIENES CONSUMIBLES EN El
ALMACEN DEL JEPCT CON FecHA DE CORTE Al 31 DE M1YO DE 2014

EXCEl2011' "

21201 Materiales de ImpresIón, Reproducción y Enc,u.rdernaclón
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INVENTARIO F(SIGO VS REPORTE DE EXISTENC:A DEL S!STEMA EXCE .2011, De BIENES CONS'-.~:',1f8L'::3 ¿:>i r ;

AlMACEN DEL IEPST ':ON FECHA DE CORTE Al \1 DE MAYO DE 201.4

EXCEl2011
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E.XCEL 2011
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'.:::(C[~:Ql'
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INVENTARlO "¡SIGO vs ~Er0RTE DE EXISTENCiA OEL SISTEMA EXCEL l011, DE SIENES CONSUMIBLES EN El
AlMACEN OEL IEPCT CON FECHA DE CORTE J1 oe MA yo: DE 2014

EXCEl2011
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Il-v- - -------
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EXCEL 2011
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EN EL ALMACEN OEL IEPCT CON FECHA DE CORTE AL 31 DE MAYO DE 2014
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INVENTARIO FISICO VS REPORTE DE EXISTENCIA DEL SISTEMA SAGA, DE BIENES

CONSUMIBLES EN EL ALMACEN DEL IEPCT CON FECHA DE CORTE AL 31 DE MAYO DE

S.A.G.A.
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ALMACEN OEllEPCT CON FECHA DE CORTE AL 31 DE MAYO OE 2014
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No. 2646 ACUERDO CE/2014/007
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN

CfUDAOlNA DE TABASCO
! '

CONSEJO ESTATAL

TU PARTICIPACiÓN, ES
NUESTRO COMPROMISO

CE/2014f007

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y

DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL CUAL AUTORIZA A LA
JUNTA ESTATAL EJECUTIVA DAR DE BAJA A DIVERSOS ARTICULOSQUE SE
ENCUENTRAN INSERVIBLES CON AFECTACiÓN AL INVENTARIO DE

EXISTENCIAS AL CIERRE DEL EJERCICIO 2011 Y QUE CONFORMAN EL
INVENTARIO DE BIENES CONSUMIBLES, LO QUE SE LLEVARÁ A CABO A
rRAVÉS DE LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN.

CONSIDERANDO

1. Que la Constrtuclón Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, establece

en su articulo 9, apartado e, fracción 1, que la organización de las eleccioncs\

estatal, distritales y municipales. es una función pública de! Estado que se realiza

a través de un organismo público, autónomo denominado Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco, dotado de personalidad jurtotca y patrimonio

propios. en cuya integración participan el Instituto Nacional Electoral, el Poder

Legislativo del Estado, los partidos poltticos, nacionales y locales, asl como Jos

ciudadanos en los términos que ordena la Ley, en el ejercicio de esa función

estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y

objetividad serán sus principios rectores.

Que el articulo 101 de la Ley Electora! y de Partidos PO:i:~COS de: Estado oe

Tabasco, establece cerno fim~liciades cct In~¡¡!uto E~;t.JI:1i >05
contribuir al desarrollo de la vida pública y dernccrauca.

fortalecimiento del, régimen de partidos polltlcos. Hl asegurar u los ciudadanos el

ejercicio de los derechos pollticos electorales y vigilar el cumplimiento de Si.~~

obligaciones; IV garantizar la celebración periódica y p:::cíf:CJ de las elecciones

para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y los

Ayuntamientos dei Estado; V. velar por la autenticidad y efectividad del voto; VI

llevar a cabo la prornocron del yola y coadyuvar ala difusión de la educación

cívica y de la cultura democrática, y VII. Orqanizar o coadyuvar a la realización de

los ejercicios de consultas p·)pulares y demás formas de participación ciudadana.

de conformidad con lo que dispongan las leyes.

Que el articulo 103 de la 1ey Electoral y de Partidos Politicos del Estado de

Tabasco, establece que el p.uumoruo del Instituto Estalallo conforman los bienes

muebles e ínrnuebles que se destinen al cumplimiento de sus objetivos y las

partidas que anualmente se establezcan en el Presupuesto General de égresos

del Estado de Tabasco

4 Que el articulo 106 ele la I ey [Iectoral y de Partidos Polilicos del Estado d~ J
1 abasco, sena la que el Con .e¡o Estatal del Instituto Electoral y d~ PjtrtIC¡paCl04lj

Ciudadana de Tabasco, con o órgano superior de dirección, es iesponsable de

viqilar el cumptun-ento do !a~ disposiciones constitucionales y lega'es en materia

electoral. asl como de VElar porque los principies de certeza, lftgelidad,

Independencia, máxima publ cidad, imparcialidad y objetividad, gulen Iooas su,

actividades.

Que ellnsututo Electma! y de Particip ación Ciudadana de Tabasco, a través de los

aóos t12 adquirido e.verso, artículos consumibles para llevar a cabo sus

:'~" O;;Ha el cumplimiento de la función pública de

el: desarrollo de la Vida polltica y dernocr ál«:«

preservar e! fonatec.nueutu re! régimen de partidos poüticos: asegurar a hJS

Ciudadanos el ejercicio de los derechos políticos electorales y yigllal el

cumplimiento de sus obliqacto-ies: garantizar la celebración periódica y pacifica Je

las elecciones para renovar a los integrantes de los poderes Legislativo. Fjecuuvo

y los Ayuntamlenlos del Esla Jo; velar por la autenticidad y efectividad del voto.

llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la cultura
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dernocráuca. entre los que se el)Cut:ll[rdn bieí:t.:) (',;ll::iUf¡'¡ilJles que fonuar . palie

15

del patrrrnonio del Instituto bajo el resguardo de! P lmacén

ti Que en sesión extraordinaria efectuada el día ve¡ntitré~ de diciembre del ano

2003, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco, aprobó el Acuerdo número CE/2003/CE30. mediante el cual detenurnó

que la Junta Estatal Ejecutiva, incluso su Presirente. o ei Secretario EJecullvo,

sólo podrán disponer o enajenar los bienes patrrnoruales del Instituto, mediante

Acuerdo prev.o del Consejo EstataL

Que en sesión extraordinaria celebrada el día \ e.ntnmo de noviernbré Je! ano

2007, el Consejo Estatai d:31 Instituto E.lectoral y de Participaclón Ciudadana del I
Tabasco, aprobó el Acuerdo numero Cf/2007/01", por el que determino el desllnc11

final de los bienes muebles y documentaciór propiedad de! Instituto, que

resultaron dañados por el fenómeno hidrorneteor.ilóqrco que afectó al Estado de

Tabasco

8 Que en sesión ordinaria efectuada el día cuatro d s abril del ano 2006, el Consejo

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, a través

del Acuerdo numero CE/2006/ü30 aprobó el Mal1Jal de Normas, Lineamientos y

Procedlnreuros para el Control del Ejercicio presupuesta! del Instituto Electoral y

de Participación Ciudadana de Tabasco

Que el a.ucu'o 7.6 del Manual de Normas, t.inearr ientos y Procedimientos para el

Control del EJercIcIo Presupuestal del Instituto Electoral y de Part.cipacion

Ciudadana de Tabasco establece como funciones le! Organo Interno de Control y

Evaluación. hoy Contra lo ría General, entre otras, lES sigUientes

2 6 Fvncicces del Órgano (n/emü de Con/rol y EvaluaCión

El Orgafl(1 íuterno do Control y Evaluación además de las éJ/nlJUClonesgeneralu:>
er¡¡¡nClddiJ) Uf! el pUf/lo /.2 2 del prtJsonle iIlanual, uene la.s:íguien/os {ulleiOrles

EslalJI6cIJr y operar un sisíeme de con/rol y eva/uadón o~1gasto pulJlico ell rolaClol'
al ¡JrGsupuesfo de egrusos, las políticas y fus programas !s/alJlecidos, ob~ervalldu 1.1
normatividaJ aplicable

111 VlgilJr el cump/lmicltlo de las po/ilicas, y de los IJio0'amas eS/d!;lvcido<; ~;ur uf
InsMu/u, contarme a su nOIf!1iJ//vidad establecida

V V/y/lar y evaloiJr el gaslo público, Ilaciendo /ecolflcndaciof es, en su caso, para lug([lr
el máxlmu rendüllionto de los recursos del IlIs{i/u(o y el adtiGuado eqUilibrIO

presupuestal

10. Que el articulo 144 de la Ley Comicial estublece que la

Administración, tiene entre otras las atribuciones sig .rientes:

J\
Dirección de

VI Supervisar que las adqwslclooes que realice el InsfJti te seao favorables a su
ecouorte, procurando que la cantidad y calidad ce Jos bienes adquiridos
correspondan a sus oecesiaedes reales

Aplicar IdS pollficas, normas y plOcodimien(os para la ad¡¡inis(raGÍón de los recursos
financieros y maleria/os del Institulo Estafal, previo ec etao de la Jun/a Esta/al

Ejecutiva,

11.Organizar, dirigir y controlar la admil1istración úe los recwsc s materiaies y financieros,
asl como la prestación de los servicios generales en ellf/stdufo Estala/:

11 Que el 31 de diciembre de 2008, fue publlcad.i en el Diario Oficial

Federación la Ley General de Contabilidad Gul ernarnental, cuyo objeto es

establecer los criterios generales que regirán la co itabitidad gubernamental y la

emisión de información financiera de los entes pút ,licos, con el fin de lograr su

adecuada armonización, la cual es de observancia o.iliqatoria para todos los entes

públicos

12 Que el articulo 7 de la Ley General de Contabilidad (;ubernamenlal, establece que

Jos entes públicos adoptarán e implementarán, cen carácter obligatorio, en el

ámbito de sus respectivas competencias, las deci slones que lome e! Consejo

Nac:ünai de Arrnoniz ac.ón Contabte. de cOr1for'l:: rae con d¡SrJuesto '2il el

artículo 9 de la misma Ley, dentro de ios plazos que :-s\·.,;:e stable zca

13 Que el Manual de Contabilidad Gubernamental. publ cado en el Diario Oficia! de la

Federación de fecha 22 de noviembre de 2010, ernili-f o por el Consejo Nacional de

Armonización Contable (CONAC), establece en ,,1 CAPiTULO lit PLAN DE

CUENTAS, entre otros, lo siquiente:

1.1.5.1 AJmar.:én de Ma/eriales y SumNJistro~ de Consumo: Representa el valor da la
existencia toda dese de materiales y sunlirlislros de consumo, requurldos p2ra la \ .J
pres/acKm de bienes y servicios y para el desempeño de fas actividades oormnis(mlivas
del enle púb/lco . \

Que en fecha 27 de diciembre de 2010, se publicó en el OiEHlO Of!(;ld! ce !rl

Federación las PRINCIPALES REGLAS Oc REGISTRO y VALORACI()N L>LI

PATRIMONIO, emitidas por el CONAC, resultando entre otras las que se ella!' a

continuación:

IV. VALORES DE ACTIVOS Y PASIVOS

El siguiente Jpartéido tiene t,;vmo fif/aJidad estabJec()r los eJemon!()$ neces;J(Jos para Id
deferminiJción de la veuocon de léll¡8CI&f/I}a pública Ipaln'm:Jn/U

Eusten dO$ aeses de veores a ser considerau()s en ía norma/iv/dad gl.Júf.}!I¡cnll3nlal

1. Valores ae eottsd«. Soo {os que Sirven ee uese para la incorporación o poSible
IflcorpQr8ción de una partida a los estados íinencietcs, los cueles se ob(i~(!ef1 por la
adqUISICión, reposICión o roempl8zo de un acllV(Jo por IlIcurrir ell un páSI~'0

2 Va/oms do salida- Son los que sirven da base para realizar una pan,0;¿ &11 I()~
eslad0s tinencietcs, los ccs:o: eMenen pur,'" 1"
liqUidación de un pasivo

A coutinuación se enlfs(an los ~dlo(e$ que se fe pueden asignar a /05 ecuvvz y ¡;as'~'Ü:;'
con lus que cuente el en/e púbrico

<J) C0sl0 dtJ ddqlllslC/ón

c s el //Ionlo pagado de l'f'~'cIJ,'(l o equivaleflles [,Of UII ecsvo ú ~Olll/C,J elll)()rritJn!O de Su
úJ4u/SICI0f1

LviJlO dJqUlsiClón Jobe cOl!siJefiuse lamolen la cOllsiluct.'lon, Idlil/CaCIOn, Jiuta/aCfúO e
IlIaJuffJción dtJ un ecuvo El casio dí) adquisicióII larlllJi6n SI;! conoce corno C05/0
1¡1:>lOrica

L IJ la doleiHlfflación del cosrc de adqUlsiClon de/Jen cunsidtNolse CUéileSt.iUli)iolf()S
costes Incurridos, esooooos directa e inJJ(t~ctamenle a la adqUlsicién, los cuales se
¡;WSenIOfl como costos acumulados

1) Valor razonablo

acp((Jscnla el monlo do eíecuvo o equivalen!es que parlicipBlltes ell el mercado .~st~lt)
dJsp!l':'5/c: <1 tli!.)fClfIIfJ/w rara la cmntnn (1 venia ,-J,? (,I1l ddlvo. o PiJU3 BSUlnir o hr:',tffiu
un peswo, er¡ U(!a operación en/re parles intlJresadas, dispuestas e Inforllladas, en un
mercado de libre compe(8flCIB. Cuenco no se lenga un valor de in/urcembio accesible de
la oporaClón debo rcalizarse una estimación del fflfsmo mediante técnicas de valuación,
por conslgUlen/e, es 01valor de ill/crcüfl1bio de una operación o una esl/tnación de este

El .'alor razonable puede considerarse fanto txJ vetot de entrada como de salirla,
atendiendo alas atributos de fa partida considerooa y 8 las circunslancías presentes en
el momento·de su valorización

El valor razonable, como valor atribuible 8 aC/Nos, pasivos o aclivos netos, según
ca/responda, representa un valor ideal para (as cuantrf¡caciones conti;lbles 8(1 íétmínos

_ monotarios, el cual puede determinarse a padir de

CoOzaGiones observables en tos moreMos;

2 Valores de mercado de 8C/ivos, pasivos o activos netos similares en cual/to a sus
rendimientos, riesgos y beneficios; y

J Técníces de valuación (enfoques a modelos) reconocidos en el 8mb/lo (1nancff]fO,
para oblener valores téJ/es como, valor ptesecíe esperado, valor presente estimado,
fIIude/os de precios de opción, modelos de valUación de acciones, opciones o derivados,
entre otros

V VALOR INICIAL Y POSTERIOR DEL ACnVO, PASIVO y liACIENDA PUBLICA ¡
PA1RlMONlO

El' ~Iguiente apartado esta relacionado con los Pos/ulados Básicos de Contabilidad
Gubernamen/aI (PBCG). En particular el postulad;) de 'Valuación" que menciona lo
siyuiellte

"ludos los eÍ'"Oi¡los que etecíen económicamente al ente públiCO deben ser CU811!ificiiJC'5
Vil términos monetarios y se regis/rarán al costo nistónco o al valor económico •.n,ís
objetivo regislrándose en moneda nacional.

Explicación del Pos/ulado Básico

a} El costo his/óri,,;o de las ooecscones corresponde aí monto erogado para· su
adquisición ccntoane a la drxumer.(aóón contable origina! justificatil'J r' cor!lp:Gt.;;¡t,~.ru
o bien a su valor estimado o de avalúo en C350 de Ser Droducla OS U"j3 a':.J;ac
expropiaCión, adjud1cJClon o 08C'01<'en P¿jI)O,

b) LiJ fflform.ación reneiad.a eotos estados rlfla~ciaros d€oera. ser revaluada aplicando /0)
métodos y Imea'1J1enlosque para tal efecto em/la el CONAC. " j
Como se ~uede apreCiar la base .fundamental en /a vafuación debe ser el enfoque efe, \
costo hlslorlCO, que rene/a más objetIVamente la mfOlIJ¡BC¡Ónfmanclera de los gobiernos, "
para conocer el 'valor para el ente público' que, a su vez, tiene diferencias impoftanles

~I
\
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c;}(! el' concepto da 'vafor del tinte público' que es el que se utiliza en el sedor fJlÍ'.t8(!C

Exlslen divOfSOS I!{JOSde operado/les en las que 58 pudioran aplicar me/odas 0':;
"j,'udC.'ÓIlI1JIdf,-,fIles al co:iio f!islóricv, por elenlplu dr..wacionus u ddsincorpur8C1ones

este senrid(l, se presenlan las reglas de reco{10Cirnien!o inicia' y prY;lel!i" ,'18 /05

<1'.':'11'05,posivos y f/acíenda púNica / patrimonio

Cli?CULAN/E

BlUiI'~'5 Y Il!tYG'3ncía::.- de consumo estos tsones deben .eccccce-sc iniudllllen/tl di
IiIL'r!IU fJJ(Jii'.iO e IJ(}.' pagar flor elfos en la tectus de Id /riJf1saccion, o i1 su \'iJ/or ralOo2lJfe

110 SU:JfI p(c~fuclu de un] !r,mSdCC¡Ón en eíccíivc o equlvd/C()(;1S de

I]fL!c!I~'oQ a su .•'alor de realllaClon

un rT!nn¡enlr¡ posterior los .'alores ¡JIJ esfos ueoes delJerán ser moddicados soto 611el
CJsO de que (!() Se puedan malizar al preciü preVi<lflldn/e reconocido, o se pierdH su
uriliJaJ PUi 10 1/UU so rJelJerá reconocer SIl deterioro f!asla el valor que pueda ser
rca/Ud!;!t; en el fu/uro o so pue:Tan usar el! fas mismas condiciones diJ su adqUlSIé:IOn

15 Ouc en ~I Dial 10 Oüc.at de la Federacrón de techa 2 de enero de 2013 tuer on

pllbl(l~(]düs en el Diana Oficial de la Federación las MEJORAS a 12s REGU\S 1~l

E~)!)!~l~¡:T~/'~S Or::L REG1STF~O y IJALORAC[uN DEL PATHIMONIO d':;

establecido entre otros puntos Jo que a la letra dice

ellres pi¡iJ/¡,,'us cleLwr,in cunslt/C(ill lo es/avlé:cldo en e! aCl/mtio por el r¡Ulj se ermlt;(I

j nllm(!lll-; r<:ld!l'd» di til),:!)V e ;id

L1idr,\l, Ma"or e Inventarios y Balances (fil:!!llslro Elec/róllIcu) publlcC/du en uf nHli,)

O/lijal dd la ,~('JuraClón el 1 de Julio de 2011

11lnvenl:JfII) i-tsicc

Es /21 verificación pefiédica de las eusíencies COlI que cutJlllan los ¡mtes ()U/J/icos y so
eetseté realizar por lo menos ulla •...el JI año, {Jwfertilllemenlo al Od((O del eJlJrciclO \f:I resuf/aJo Je! levantJmiento físico ud invtJf1l¡¡úo debcra coincidir con los siJlJos de IdS

cucn/as de activo CO/fcspolldiuntes y sus auxilfares: asimismo, setvu de base {Jara
íOleY'ür al cierre del ejurclclo el l.ifJro de ínveuteno y l3i:llanC1JS

1.2 Aifl¡¿IL:OIWS

Representa el valor de la exis(tJllcia de malefiales y suministros de consumo pald el

dcselflpc!ÍQ de las acli~liJadcs (fel en/f:J pÚljlCO y deben de ca/colarse al costo oe

adqUiSICión

[f valor da adquisición comprenderá el precio do compra, i¡¡cluyendo aranctJles de
Impor/aclÓn y otros Impuestos (que nc sean rocuperables), la transportacIón, el

almacenarnlcnlo y 0/r05 gas los d¡(eclameflle aplicables, IfJduyendo los ¡(¡¡portes
derivados del Impuoslo al Valor Agregado (IVA) en aquellos casos que no sea

8credllablo

11. Bienes no locafiz8dos

Sr'! procederá 3 la baja de los bienes y se rea/r/arán los procedimientos adminisfratwos
correspondientes, notifícándose a los órganos ifllemos do con/ro! cuando

a) Como resultado de la realiwclón de úrwmlanos los bielles no sean loca!izados se

ofectuarán las investigaciones aecessiies para su localización. Si una vez agotadas las
ulVestigaciones currespondientes los bienes no son encoo/rados, se efeduaran los

tr¿{wles legales correspondientes

b) El bien se hubiere extraviado; robado o siniestrado, el en/e público debor[¡ levan/ar
<1cl<1 i!Cfr!lllllslratlva haciendo coostar los ííecnos, 8si corno cumplir los demás aclos y
fiJf1Jla!:(/(I(ies eslablacidas ente legislación apllcab/e en cae/a caso

16 Que en estricto apego a lo que establece la Circular CGI001/2012, la Dirección de

Administración actual advirtió que derivado de la entrega recepción de la

titutandad con efectos a partir del dia 16 de enero de 2013, no fueron entregados

entre otros, el inventario de las existencias de bienes y artículos consumibles que

se tienen resguardados en el Almacén, informándose en tiempo y forma a la

Contr aloria General mediante otício DA/0799/2013, de fecha 18 de abril de 2013\ I

Que en base a las facultades que le otorga la Ley Electoral y de Partidos PO!ltICOsJ(

de! ES1::~.,~ i:1Losco, la Dirección de Adrninistración emprendió acciones c-a-a \

17

!.•.I'-W;Cf>(l de fv.atena'es del Instituto Electoral l de Par!icT,].:--;ió:l

Ciudadana de l al.asco. de donde S8 obtuvo que existe» diversos artículos

consumibles tales corno: pilas alcalinas, rollos fotográficos, cartuchos de tinta para \

impresoras y productos de consumo hurnano, que ya se encuentran inservibles o

caducos por el transcurso del tiempo dentro de dichas instalaciones, provenientes

de los inventarios de existencias de los ejercicios 2011 y 2012, Y que afectan las y
cuentas contables 21103 olros artículos; 21202 Materiales de Fotografía, \

luventsr o 2011

~ 1.::25,21

TOTAL ~21,SI.Q,28

atribuciones, dictar los aCI erdos necesarios para !Jf.ual1trzar ,--';

adecuado cumplimiento de la ; funciones que: le conesuonoau

Por lo antes motivado y tundJd 1, el Ccrce'o b;t;:.¡ta! dcd lnsU!ut()

F'adic¡pación Ciudadana tie

""CUERDO

Primcro.- Ccntormc al

competente para emitir el p.escn: ~ acuerdo, por

Ejecutiva dar de e aja a di ..•etsos

Segundo.- En

Anexo, que se encuentran inserv bies y dar/os de baja ce ~u ir1"~'(;r:!:C¡r;\l y reu::::;tr(1$



13 DE SEPTIEMBRE DE 2014 PERIODICO OFICIAL 17

contables, con la fInalidad de que el Instituto Electora! y de Participación Ciudadana de

Tabasco mantenga un Almacén completamente depur ado

Tercer-o.. Oese vrsta al 6rgano Supenor de Fiscauza.Jón del Estado de Tabasco y a Id.

Contralaría General de este Instituto Electoral, del presente acuerdo, para los efectos

legales correspondientes

Cuarto - Publique se en el Periódico Oficial del Estado y en la página de interne! del

Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral y de

Partidos Potítrcos del Estado de Tabasco.

El presente acuerdo fue aprobado por votación unánf ne de los Consejeros Electorales

del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco,

Maestra Elide Moreno Cáliz, Licenciado Héctor AgrlÍlar Atvar ado. Licenciado Jorge

Montarlo Ventura, t.icenc.ado Gustavo Rodriguez Castro. Maestro Antonio Portee López

y el Consejero Prestdeute. Doctor teosencro Góm ez Ptectra , en S~SIOfl o.ouraua

efectuada el día vetntuureve de agosto del ano dos mil catorce

EN LA CIUDAD DE VIlLAHERMO$A, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A lOS CU¡>.TRO OlAS Del MES DE SEPnEM8RE DEL ANo DOS

MIL CATORCE. El SUSCRITO ARMANDO XAVIER '-'AlDONADQ ACOSTA, SECRen,~ro EJECUTIVO O€llNsnWTO ELECTORAL y De

PARnClPACION CIUDADANA De TABASCO, CON FUNDAMENTO EN lO DISPUESTO I'OR El ARTIcULO 117 PÁRRAFO 2, fRACCIÓN XXIV

DE LA lEY ELECTORAL '( DE PARTIDOS POLlTICOS DEL ESTADO DE TABASCO. - ------------_______ . c E R T I F I e A _

QUE LAS PRESENn:S COPIAS FOTOSTÁTtcAS CONSTANTE ce (121 DOCE FOJAS ÚTILES y ANEXOS CONSISTENTES EN 19 FOJAS,

CONcueRDAN EN TODAS Y CADA UNA oe sus PARTES CON El ORIGINAL :JEl ACUERDO NÚMERO CE12014JQ07 DE FECHA

VEINTINueVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS Mil CATORCE. EMITIDO POR EL CONe,eJO ESTATAl CEl INSTITUTO ELECTORAL Y CE

PARnCIPACIÓH ClUOADANA DE TABASCO, POR El CUAl AUTORIZA A LA JUNTA ESTATAl EJECUnVA DAR DE BAJA A DIVERSOS

ARTfCUlOS QUE se ENCUENTRAN INSERVIBLES CON AFECTACIÓN Al INVENTARIO oe EXISTENCIAS Al CIERRe OEL EJERCICIO 2011 Y

QlJE CONfORMAN El INVENTARIO De Blf:Nf:S ca 18LES, LO QUE SE LLE.'ARÁ A CABO A TRAVÉS DE LA !)lRECCIÓN DE

ADMINISTRACiÓN; QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE E TA NsnTUCION, M OUI· TUVE A LA VISTA; LAS aUE SELLO, RU8RICO y

DtRECCION DE ADMINISTRACION
DEPARTAMENTO DE ALMACÉN

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN

CIUUAOANA Ut 1ABAse O

CONCENTRADO POR PARTIDA PRESUPUESTA'" DE ARTíCULOS CADUCOS f;N EL ALMACEN DEL
IEPeT, CON AFECTACION Al INVENTARIO 01 EXISTENCIAS AL CIERRE DEL EJERCICIO 2011

P¡;u1Id ••

21103 onos Anrccros

21101 Malefl;lles 12",FotvglaU¡, Cinem.t0!01talla r Gt«DaciÓIl

21401
M¡¡leu¡¡(~~. cures y equipos menores da Ie(;nologla da la tnfotmactón y

Comurucaclone s

27101 Ajrueutecion y víveres

TOTAL

16,09~21

21,692.07

RELACiÓN DE ARTicUlOS CADUCOS EN EL ALMACÉN OEL IEPCT, CON AFECTACIÓN AL
INVENTARIO DE EXISTENCIAS DEL EJERCICIO 2011

f~~o,;:~::::~~--un;~:~g~--·Canti~dT;JP~:~·1~~~~d:Ja,?~.~1
P'ld:~~~hll"~ I,P()_UMill~_=_~SlI1.CI ~.l~---l_.'.~~.~_ ..~ .. (j_08Q~.i. _ l
_______ . . ~_l.~~ ·;.\808:86.",':'· __ __

21202 ~ateriale~ de Fotogr~ffa, Cinematografía Grabación

nene F~~~~ ~~J .._3~:_~ _ 72 ~- =~~~-~-~-_.._..~.A._.(iU-_¿,!-~.'..
. Sutltotill', .,216ti4.~L ..

21401 Materiales, utües e ui os rnenores detecnoto la de la Información Cornun~acJ~~~~-
(41 d~1lOU~

{llddlOOl

(11de12006
--~e12007-'-
-~-'-(i)de! 2006- --

__ (lldeI2007
2010
2007

-(1)d~12006--

~007
_- (21_~_2007 __

(2jde!2010

2010

Cartucho plimp_ HP 516?9 Negro Pn 26'1'.~

Cartucho p/lmp, HP 51645 NeglO 299.26

certocno plimp_ HP 51(;"9 Cotor Pn 292.7!i

Cartucho plímp. HP 6578 ccrcr
Car1uc~~p/imp. léCi623 Colol

41369
_~~O:_!..~_

Castucño p/imp_ HP C6614 Negro 265,72

Cartucho pltmp ,ir' C9)61W COIOt 2394':1

Cartucho pfimp HP C9362W,Neglo

C;'-rtucho de tinla- HP 74Xl Nes"o Alto
Rendin,jenlo

ttota Tricolor MeA ¡j"P195 C6766WL

Tinta Nt;gra P¡B05062575 PSC Serie 96
C93ó4WL _

__ . . - Subtotal

PZA
0158.20

38280

\,013750

1,019640

56556

J
tu

1,0121.06

3,301,30_~-

651,16

957,%

9501.J:i6

3,66560

1.9101.00

:1ii,O,9~t~f'.:-;,

2013

2013---------
2013
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;¡hj~':ili;¿~_~_,:,.
~~~ DIRECCION DE ADMINISTRACION

DEPARTAMENTO DE ALMACÉN

RELACIÓN DE ARTicUlOS CADUCOS EN EL ALMACÉN DEL IEPCT, CON AFECTACIÓN
AL INVENTARIO DE EXISTENCIAS AL CIERRE DEL EJERCICIO 2012 •

"f'ZO / ,
AO/SES FRAN. ' scvts

MA ,

AUD

/
.~

'~\

/j~
l,C..e.1l'fINALOQ BOlÓN MOSQUEDA

ENCARGADE:O DEL D€PTO DE

ALMACEN
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No,2647 ACUERDO CE/2014/00a

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN
..CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

TU PARnCIPAClÓN, ES
NUESTRO COMPROMISO

¡;C:!201~/OlJ.q

ACUERDO QUE EMln::: EL CONSEJO ESTATAL [¡EL INSi![U; c : ,~TOK~L '(

DE PARTlCIPACION CIUDADANA DE TABASCO, POR EL CUAL .~UTORIZA A LA
JUNTA ESTA TAL EJECUTIVA DAR EN DONACiÓN A LA SECRE TAf,iA DE

ADMINISTRACION DEL GOBIERNO DEL ESTAJO MATERIALES, UTILES y
EQUIPOS MENOI,ES DE TECNOLOGiA [lE LA INFORMACION y

COMUNICACIONES CON AFECTACiÓN AL INVE'HARIO DE EXISTENCIAS Al

CIERRE DEL EJERCICIO 2011, CONSISTENTES EN TONEl, SIN FECHA DE

CADUCIDAD QUE NO TIENEN MOVIMIENTO EN El Al_MACEN POR NO CONTAR

EL INSTITUTO CON EL TIPO DE IMPRESORAS QUE UTILICE ESTE TIPO DE

ARTíCULOS, YA QUE ESTAS RESULTARON DA'JADOS POR EL FENOMUm
HIDROMETEOROlÓGICO QUE AFECTÓ Al 'ESTAllO DE TABASCO EN El ANO

2007,

CONSIDERANDO

Oue la Corisutucrón Potmca del, Estado Libre y ~ ooer ano de Tal~a'::'I=Ocstaotcce

en su articulo 9, apartado e, fracción 1, que la orqaruzac.ón de las elecciones

estatal. distrlla[es V muructp aie s , es una función p rblrca del Estado que se realiza

a través de un organismo público, autónomo den crrunado Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco, dotado de p--r sorialidad jurrcrca y patnrnoruo

propios, en cuya integración particrpan el lnstituo Nacional Electoral el Poder

LegIslativo de! Estado, los partidos poütrcos, nac-onates y locales, así como los

ciudadanos en los términos que ordena la Ley, en el ejercicio de esa función

estatal. la certe za legalidad, indenendencia nno..rcraüdac. rnaxrrna publ'(idarj y

objetividad serán sus principios rectores

Que er articulo 101 de la Ley Electora! y de P;~rtidos POIitICOS d¿i Este(: de

Tabasco establece como finalidades del Instituto Estatal, las slgulent'2S

contnbuir al desarrollo de la vida pública y -íornocrátca, 11 pres.e.var el

tcrta'er--rniento del régimen de partidos políticos I! asegurar a los ciudac 2 ,

€¡erC:CIC de

') ooñoaciooes IV garantizar fa ceieor ación perIÓCj,:a y pacífica de las

para renovar a jos Integrantes de los Pcdere : Leqrslauvo, Ejecutl'oIc

Ayuntanuentos del Estado: V /elar por la autentic :dad v efectividad del voto

llevar 3 cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de 'a coucacc.:

c.vrcs v de .a cultura oernocráuca y VII Orqaruzar ' coadyuvar a la real!zaclé,n 'Je

Que el articulo 1(J2 de la Ley Eiectcra! y de Pai .icos Potilicos

Tabasco, estabiet:::;; que el patrimonio del lnsntuto Estataí 10 conforman

partidas que anualmente se establezcan en el Pre .upuesto General de t=';;resos

del Estado de Tabasco

,JUe e: a.uccto l(jo de id Lev Electoral y oc Partidos POlltlCOS del t.staoo de

Tabasco, senara que el Consejo Estatal de! Instituto Electoral y de Partrcroación

Ctoce-rana de Tabasco, '::OrT1Q órgano superior de dirección. es .espons abre de

il-']iI__ar el curuphrruento de 1;):';,c.spos.croncs constitucionales y legale:) en materia

así - Jr1lQ .etar ccrot.e los principiOS de certeL-l :es.¡3IJdJd

rc.rvro ade s

UIJt; el Instituto Electoral 'l de Part.crpacrón Ciudadana de Tabasco, a través de ¡es

ha adqUIrido diversos artículos consumibles para llevar a caco

«-av.oaoes oro.nanas. as! como para el cumplimiento de la función pública oc

crqamzar las eleCCiones, contribuir al desarrollo de la vida política y cernocranca

preservar el fcrtalectrrueruo del régimen de partidos políticos. asegurar a los

cn.oacanoc '::It::'r(;I(:I(; de íos cetecnos políticos elector a'es y VigIlar el

obligaciones. qar aot.z ar la celebra clan per.octca I ¡Jdciflc.~ -;e

erecciones para renovar a los mteqrante s de los poderes L'2glslatlvc. EJ€cUliVO

'i los Ayuntamientos del Estado, velar por la autenticidad y efectividad del veto

üevar a cabo la premoción del' voto y coadyuvar a la difusión de la cultura

cernocrauca entro los que se encuentran bienes consumibles que Iorrnan parte

,~e¡ patrimoruo cet tnsututo bajo e! resguardo del Almacén

Que en sesión extraordinaria efectuada el día veintitrés de tnciemtne del ano

2003, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco, aprobó el Acuerdo número CE/2003/080, mediante el cual determino

que la Junta Estatal Ejecutiva, incluso su Presidente, o el Secretario Ejecutivo

sólo podrán disponer o enajenar ros bienes pánimonia'es del Instituto mediante

Acuerdo previo del Consejo Estatal

Que en sesión extraordinaria celebrada el día veintruno de noviembre del ano / J
2007 el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Partícioacrón Ciudadana de l
Tabasco, aprobó ei Acuerdo número CE.'2007/011 por el que determinó el destino

final de los bienes muebles y documentacIón propiedad del Instituto qce

resultaron da-lados por el fenómeno rucroorereororóo.co que afectó al Estadc=:::

Tabasco

lJue en sesión oromar.s efectuada si o.e cuatro de abrli del ano

Esiata! del Ir.st.tuto Etectcr a! de Part!c:Pd-:ión CilJdadar,a de T .rcasc c tra

Procedimientos para el Control del Ejercicio Presupuesta! del Instituto Electoral

de Participación Ciudadana de Tabasco



28 PERIODICO OFICIAL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2014.

Uue el articulo 2.5 de! Manual de Normas. Lineamientos y Procedimientos para el

¡Jntroi ,jet' EjerciCIO PresupuestaI del Instituto Electora! y de Participación

·~:,~d.-~\jana de Tabasco estaotece como funcrones del Órgano Interno de Control y

.'CJ~!_!.:lClCfl, hoy Contraloria General, entre otras, las siguientes

2_6 Funciones 'Je/ Órgano Intemo de Control y Evaluación

El Organn Interno -se (:onrrol y E,'alu ••cIÓn además de las arnbuciones gener;]les

enunciedss en eí punto 1.2.2. del presente msnuet, tiene {as SigUIentes funciones'

Eststssecer y operar un slsrema de coctrot y evaluación del gasto público en relación al

presupuesto de egresos, fas po/fticn y los programas eststneciaos, observando fa

norm,¡rJvidad spíícsb!e

Viqrid: .•1cumplimiento de las políticas, y de fas programas establecidos por ef Instituto,

cooicnne e su normetivsdsd eSI .•tstecide.

'c'ig¡ÍJr ,~.~:¡¡rJ.3r~I gas/() publico. ,'Tacienrfo recomenaeciooes, en su caso. para lograr el

"'~a;ml"n:,",:J-' rec urs-r: del Instituto y ~t Jde<:uado '~qullib(lo

presupuestal

l1 Sup/~rvIsar que tes eaco.s.c.coes que realice el insfltutD, sean favorables s su

procurando '~ut> <'a ceouaea y cstiaea de los o/enes adquiridos

corr"SQ()n(jan a sus necesiasoes reales

1'! 01.1'" ,;.:i ~rll .u-o 144 de la Ley Corn.cra! establece que la Dirección de

I );pllc,cr las oouucss. normas y ococeovníeoios para la administración de los recursos

tírunceros y m3tenales del ¡'ns(¡(u(;) Esta(JI, previo acuerdo de 1.a Junta Estatal

EJeculi~'a

1/. Organizar, dirigir y controlar /3 ddministraClón de los recursos materiales y financieros,

Jsi como Id prestación de lOS servicios generales en el Instituto Esrat;¡l;

1i Que el 31 de diciembre de 2008, fue publicada en el Diana Oficial de la

FederaCIón la Ley General de Contabilidad Gubernamental, cuyo objeto es

establecer los criterios generales que re!';irán la contabilidad gubernamental y la

emisión de información financiera de los entes publicas, con el fin de lograr su

adecuada armonización la cual es de observancia obligatoria para todos los entes

publicas

12 Que pi articulo 7 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, estahler:p r:¡ue

los entes públicos adoptarán e implementarán, con carácter .obliqatorio. en el

ámbito de sus respectivas competencias, las decisiones Que tome el Consejo

Nacional de Armonización Contable, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 9 de 1<1misma Ley, dentro de los plazos que éste establezca

13 Que el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la

Federación de fecha 22 de noviembre de 2010, emitido por el Consejo Nacional de

Arrnoruzacrón Contable (CONAC). establece en el CAPíTULO "' PLAN DE

CUENTAS. entre otros. lo siguiente

1.1.51 Alm3cén de Materi#/es y Suminisfros de Consumo: Rep~senta et valor de {a J
eús(€nc;;:¡ sede clase de meterisíes y suministros de consumo, rf'queridos p3r~ la -.!
p."!stac,,'m ~·e bienes y seorc.os y para er desempen'3 de las actividades administrativas -
dp(<>nt<?puNico

14 Oue en fecha 27 de diciembre de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la

redel ación las PRINCIPALES REGLAS DE REGISTRO Y VALORACiÓN DEL

PA TRIMONIO. emitidas por et CONAC. resultando entre otras las que se citan a

continuación

tv. VALORES DE AC77V(lS y PASIVOS

El siguiente apartado ti-me como finalidad establecer los elementos necesarios para la

determinaóón de td velu Jci6n de la hacienda pública (patrimonio

Eúsfen dos erases de va ores a ser consideredos en la normatividad gubermtmen/;¡(

f Valores de entrada Son {os que sirven de base paril la incorpora~¡ón o posible

incorporación de una p"r1ida a los est;¡d¿s fin:mcieros. los cuales se obtienen POI la

adquisición, reposición o reemplazo de un activo o por incurrir en un pasiva

2. varo-es de sstide SC'1 tos que sirven de base par;¡ realizar una partida en los estados

fin::mciflros, los cuales e obtienen por (a disposición o uso de un ¡Jcfivo o por la

liquidación de un pasivo

A c0,,(irJl!~ción s e enfist;;l los \'21"le5 que s e fe pU'Jden ¡¡Signar a jos ser.vos y pasil'r¡s

con los que cUf?nte pi enre publiCO

a) Costo <fe ;¡dqui5ición

Fs pi monto raq;¡dr¡ dr: -:f -cnvc 0 equ!va.len(es pnr un acrívo o s ervic.o eí rr omenír- de su

arfquisic6n

Como adquisición debe ( 'nsiderarse íem bien la construcción, fabricación. instalación o

m;¡dllr;¡óón de !In acr.vo. l' (asto de adquisición ternbién se COnoce como costo histórico

En la detecmírncíoo dp¡ ce sío de ildqu;sición deben cooaoererse cualesquier afros costos

incurridos, esoctedos aire :Ia e índirectemente a la adquisición, los cuales se presentan

como costos acumulados

i) Va/r:r ralOnahle

Representa el monro de e.ecnvo o equrvalentes que parlicipantes en el mercado esterisn

d;~rues(<Js ;¡ in(Ncamhiar ',Ha /" compra o ~'enta de un acnvo. o parJ asumir o liquidar un

pasivo, en Uf/a ooerscior entre parles interesede«. dispuestas e informadas, en un

mercado de libre competer ~ia CU;Jndo no se tenga (In vstor de intercambio accesible de I¡¡

operación debe reeurecse ma estimación de' mismo mediante récmcss de ~'alll;¡ción, por

consiguient€, e s el valor de interc;¡mlJlo de una ceerscson o una estimación de ésfe.

El vetor razonable occce con~'d",ra~~ tanlo un varor de entr;¡da como de salid;;

atendiendo ;¡ los euítwtos le I;¡ osntde considerada y a las circunstanci .•s presentes en el

momento de su v;lIoriució'

Ef v;¡lor razon;¡hle, como valor atribuible 3 activos, oesivos o acbvos netos, segun

corresponda, reoreseore U) villO! ioeet para las cUilnfific;¡ciones contsbtes en términos

, mane/arios, el cual puede (; ',lerminuse iJ partir de

1. Cotizaciones observetit-s en los mercados;

2. vsíores de mercado oc acnvos, pasivos o activos netos simiteres en cuanto el sus

rendimientos, riesgos y ber; encíos, y

3. Iécnices de valuación (.'n(oques o modefos) reconocidos en el imbiro financiero, par:1

obtener vstores t¡¡les como, valor presente esoereao, valor presente estimado, modelos de

precios de opción, modelos de valuación de acciones, opciones o derivados, entre otros.

V. VALOR 'N/GIAL Y PO;TERIQR DEL ACTfVO, PASIVO y HACIENDA PÚBLICA I

PATRIMONIO

El siguiente apartado esu relacionado con fas Postulados Básicos de C:ontatJllidad

Gubemamenfal (PSCG). Er partiCular el postu/;¡do de "Valuación" q¡¡e menciona lo

siguiente:

"Todos fas eventos que afe, ten económtcsmente al ente publico deben ser cu eatítícsdos

en términos mooetsríos y ,e registraran al costo histórico O al valor económico más

ob¡étivo registrándose en m('neda nacional.

Explicación del Postulado B, s.cc

¡¡J El costo histórico de as operaciones corresponde al monto erogado para su

adquisición conforme a la de camentscóo contable original justificativa y comprobatoria, o

bien a su valor estimado } de svstúo en caso o'e ser producto de una donación,

expropiación, adjudicación o d¡¡ción en pago;

b) LJ inform;¡ción reflejada e-t kJs estados financieros deberá ser revaluada aplicando {os

merodos y lineamientos que ¡'ara tst efecto emita el CONAG. ~

Como se puede sorecier la ti-se fundamental en la vstueción debe ser el enfoque del costo

histórico, que refleja más ob'etivamente la información financiera de los gobiernos, p~ra

conocer el rvstor pan el ent, público" que, a su vez, tiene diferencí-;¡s importantes con el

concepto de "valor de! ente r¡jblico" que es el que se utiliza en el sector privado. Existen

diversos tipos de ooerscíones en fas que se pudienn aplicar métodos de valuación

diferentes al costo histórico; i-ce ejemplo: donaciones o desmcorporsciones

En este sentido, se presen( -n {as reoíss de reconocimiento uucísí y posterior de los

activos, pasivos y hacienda p tblica (patrimonio:

CIRCULANTE

Bienes y merceocus de coos rrno: estos bienes deben reconocerse inicialmente al monto

pagado o por pagar por e(Jos en la fecha de la tf3ns,ccíón, o a su v,lor razonable .n el

caso de que no sean product" de una transacclon en efectivo o equivalentes de efectivo o
a su V2IQr de reafización.

J(



,

PERIODICO OFICIAL 29'i3 DE SEPTIEMBRE DE 2014

E;) un momento posterior fos valores de estos biene:.· deber.in ser modificados sólo en el

uso) ée que: no se puedan restiar al precio prev/,mente reconocido, o se pierda su

por fa que se deberá reconocer StI aeteroro hasta el vsíor coe pueda ser
r¡;¿:jliza!Jiij en el fu/uro o se puedan US2r en 'as mismas -:ondicionesde su eaeuistcícn.

cn '.:;i O¡ar:o Oficial de la Federación d-= fecha 2 de enero de 2013 fueron

en el Diario Oficial de la Federe ción las MEJORAS a !as REGLAS

cccplCCiFICI'.S DEL REGISTRO Y VALORACiÓN DEL PATR!MONIO de fecha 13

':::e'"T,híe ce 2iJÍ 1. documentos aprotados por el CONAC, donde quedó

"'-·l-.,.',::<::doentre otros puntos lo que a la letn dice

3 F<':¡iJS E:,:;;ecific;"s, del Registro y Valoración del A, tiVf)

.n eerusr.os y Almacenes

-sntes oucticos C''.:bc(3n consíoerec fo estectecia. en el acuerdo por el que se emiten

; ine~'mien(as mínimos relativos J/ diseño e lá¡'graóón de! registro en /05 Libros

t.r3yGr e toverüenos y Balances (Registro Etect enico) publicado en e( Disno Oficia!

1(; fa F.,der~ción el 7 de julio de 2011 •

. :.'1'd';;1¡"rio Físico

~s '3 ,,'?_~ir7c¿¡cijn periódica de fas exíssenctes con ql e cuenti1n los en les públicas y se

,je!"'''! roetirer fJ~''-lo monos una vez 3/ año, preferente: vente a/ cierre del ejercicio

F.:íres stteao de! tevemsmíeruo físico del mveotsrio det erá coincidir con los saldos de las

-,J,""(.I:; di! ectivo correspondientes y sus euxiíisre; asimismo, servir de base p;¿ra

i-'!"i]r,~c 2,' cierro de,' "jercicio el Libro de toveoterio y Ba arrees.

¡",?orcS~nra '],1 velor de te existencia de materiales y suministros de consumo para el

di' las actividades del ente público y ceben de calcularse JI costo de

El 0(' ,Idquisición comprenderá el precio de c imore, íocíuvenoo aranceles de

y otros impuestos (que no sean recl,¡:Jerables), la transportación, el

.truecenemiontc y otras gastos directamente eatic.btes. incluyendo fas importes
del impuesto al vetor Agregado (lVA) en dque!l, 's casos que no sed ecreditsbíe

esurcto apego <3 Jo que establece la Cir: ular CGIO01/2012, la Dirección de

1"\: 1; unistrac.ón actual advirtió que derivado de Ja entrega recepción de la

I,:t .'!,J(~cJad con 8fectos a partir del día 16 de ene-o de 2013, no fueron entregados

etres_ ,;1 inventario de las existencias de bsnes y articufos consumibles que

':.:: ~iC:í1en rt~sguardados en el Almacén, inforrn.ándose en tiempo y forma a la

\miraloria C;eneral mediante oficio D.A./0799/2ü 13, de fecha 18 de abril de 20 1j

en b-3S'~ a las facultades que le otorga la LE y Electoral y de Partidos Políticos

.ie! '-::St300 de Tabasco, la Dirección de Adrnini.tración ernprenoió acciones para

,Almacén de Materiales de! tnsrin.to Electoral y de Participación

v.n.c «iar.a de Tabasco, obteniendo entre otro s resultados, fa existencia ,de 9

c.otas 02r3 impresora de matriz, 2 discos zip de: 100 rnb , 60 cartuchos de.toner

para impresora y 11 cartuchos de toner para fax, que fueron adquiridos en

ejercicios anteriores, sin poder identificar su fech,¡ de adquisición en razón de que

1!lICiO del ejercicio fiscal 2012, en curnptirn¡e nto 'a lo que establece la Ley

':-:;(;n,"2ui de Contabilidad' Gubernamental, se inicia el proceso de armonización

;:_~'.JfH,~Ó:'2 "! en consecuencia el Sistema de Administración Gubernamental

i~;I\GA+'¡que se adquiere para tales e-fectos, cuenta con el módulo de)

~"'''2CÓ" on donde se lleva el contra! de los movim entes de entrada y salida de los f
consumibles, por lo cual todas las exist-encias del almacén que fueron \

aciqu ¡'idas con antelación a ese ejercicio se íuentiican como Inventano2011, ya

:;el eJerCiCIO2012 es el punto de partida de a.irnentación del sistema SAGA+

de todos aquellos artículos que han sido adquiridos hasta fa

':0,,",0 resultado de lo antes seríalado, SE. obtuvo que dichos articoros

" -r-c-tcen -3 13 cuenta contable 21401 Mat'2riaíE s . Útifes y Equipos Henares de

í'ecnoiogia de la Información y Comunicaciones qu e tienen afectación al inventario

de existencias al cierre celejercicio 2011, que son consumibles .sin fech'; de

cacucidad pero que ya no son susceptibles de ser utilizados por este Instituto en

virtud de ya no contarse con el tipo de impresoras requeridas para su uso con

motivo de fa perdida que se sufrió entre otros, de equipos informáticos en el año

2007 por la contingencia hidrometeorológíca que se suscitó en el estado.

19 Que resurta atinente precisar que dichos articulas se encuentran contenidos

dentro del Inventario de existencias del ejercicio 2011. en razón de que durante ei

ejercicio 2-013 no se adquirió ningún bien de esta índole al advertir su nula

movilidad, abundando en señalar que con las existencias que permanecían en el

almacén por adquisiciones precedentes de material de urnpieza. material de

impresión y papelería estas fueron suficientes para atender todas las áreas que

conforman el InstitufO y por ende no hubieron adquisiciones durante el ejercicio

fisc31 2013

20 Ou'e resulta importante destacar que Jos artículos que se van a dar en donación,

se encuentran descritos en e! Ane-!Q que forman parte de! presente Acuerdo, y el

monto al que ascienden a costo de compra, se integra al tenor de! siguiente

resumen ! ,

Cuenta Contable
Importe

¡-~·;--rAaterialeS, Utrles y Eqvrpos Menores de Tecnología de lar-~ -~-'~~!~~~~~_~_~.S:.9~!:!.n_I_c:.3~lQne~__ ----.~-~--,--- ..-.--
TOTAL $120,213.57

s 120.213 57

r
21 Que en tales condiciones, este Consejo Estatal estima necesario autorizar a la

Junta Estatal Ejecutiva otorgar en donación a la Secretaria de Administración del

Gobierno del Estado, todos aquellos Materiales, Útiles y Equipos Menores de

Tecnología de la Información y Comunicaciones que tienen afectación al inventario

de existencias al cierre del ejercicio 2011 descritos en el anexo, que no tienen

fecha de caducidad ni movimiento en el almacén, por no contar el Instituto con el

tipo de equipos que utilice este tipo de artículo en virtud de que los dispuestos

resuttaron dañados por el fenómeno hidrometeorológico que afectó al Estado de

Tabasco en el año 2007, para su distribución hacia las dependencias que asi fa

requieran priorizandoa! sector educativo

22 Que por disposición del articulo 115. párrafo 2, de Ley Electoral y de Partidos

Politicos del Estado de Tabasco, el Consejo Estataf tiene dentro de sus

at-tbcciones. dictar ros acuerdos necesarios pa.a': ga}a-ñÜza'r el oportuno y

adecuado cumplimiento de las funciones que le correspondan

Por lo antes motivado y fundado, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de

Parficlpacién Ciudadana de Tabasco errute el siguiente

ACUERDO

o-trnero.. Conforme al articulo 9, apartado e, fracción 1, inciso a) de la Constitución

PQlit,ca de Estado Ubre y Soberano de Tabasco y 105. traccrón XXXIX de la LeY!J

Eiectorai:l de Partidos Politices del Estado de Tabasco, este Consejo' Estatal es
I

competente oar;:¡ emitir el presente acuerdo, por el cual autor.z a a la Junta Estatal \

Ejecutiva dar en donación a la Secretaría· de Administración del Gobierno del Estado
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matefiales. útiles Y equiPos menores de tecnología de la información y comunicaciones"

con afectación al inventaño de existencias ar cierre del ejercicio 2011. consistentes en

tóner sin fecha de caducidad Que no tienen movimiento en el almacén por no contar el

insliluto con el tipo de impresoras Que utilice este tipo de artlculos.ya que éstas

resultaron dallados por el fenómeno hidrometeorológico que afectó al Estado' de

Tabasco en el a<'Io2007.

Segundo.- En términos de lo expuesto. se al!toriza a la JuntaEstatal Ejecutiva celebrar

convenio con la Secretarfa de Administración del Eslado de Tabasco para que le sean

otorgados en donación los materiales. útiles y equipos menores de tecnologia de la

información y comunicación que tienen afectación al inventario de existencias al cierre

del ejercicio 2011 descritos en el Anexo. para Que sean suministrados a las

dependencias que asi lo requieran, dando prioridad al sector educativo. con la finalidad

de que el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco mantenga un

Almacén completamente depurado y estados financieros actuauzadcs.

Tercero.. Dese vista al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco y a la

Contraforta General de este Instituto Electoral, del presente acuerdo, para tos efectos

legales correspondientes

Cuarto.- Publiquese en el Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del

Instituto, de conformidad con lo dispuesto an el articulo 114 de la Ley Electoral y de

Partidos Politicos del Estado de Tabasco.

El presente acuerdo fue aprobado por votación unánime de los Consejeros Electorales

del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco,

Maestra Elidé Moreno Cáliz. Licenciado Héclor Aguilar Alvarado. Licenciado Jorge

Montaña Ventura. Licenciado Gustavo Rodriguez Castro, Maestro Antonio Ponce López

y el Consejero Presidente, Doctor Rosendo Gómez Piedra, en sesión ordinaria

efectuada el día veintinueve de agosto del año dos mil catorce

EH LA C1UOAOOE VlU,.AHl!:RMO$A, CAPJTALOEL EOSTAOOOE" TABASCO. A roe CUATRO olAS OEl MES De SEPn€MBRE DEL ANO DOS

MIL CATORCE, El SUSCRITO ARMANDO ,'(A\I1ER ILl,.OONADO "COSTA,. SECRETARIO E.JECVnvO OEL INsnTUTD ELECTORAt.. y oe

PAR'T\OI'ACIÓN CIUOADANA DE: TABASCO. COH FU"OAMEN'TO fN LO OIS?!Jf5TO POR l':l ARTIC1.lLo 117 PÁPfU.FQ 1, FRACC¡ÓN X::lN

OELA LfYl!:LEcroRAl.. YOI!: PARnoos eocnccs (Ell.STADQ De TABASCO _

-------------c I! ~ T 1 F re A _

QUE l..A3 PRESENTES COPIAS FOTOSTÁT\CAS COt'ST~TE De {121 DOce FOJAS VnlES y ANEXOS CONSISTENTES EN 18 FOJAS.

CONCUERDAN EN TODA.S y CADA UNA DE: sus PAATE.$ CON EL ORJGIN ..•.L DEl ACUEROO NÚMERO CIEnOl4./001 DE FECHA

V(INTWUEVE DE AGOSTO Del. AÑO DOS MIl. 'ATORC(, EMmoo POR EL COf'(SEJO ESTATM. DEL INSTtT\JTO ELECTORAL y De.

PARTICIPACiÓN CIVOAOAfILA. DE TA8ASCO, POt't El CUAl.. AUTORIZA A LA JUNTA ESTATAL. EJECUTIVA DAA E~ OO""'CIO ••• A LA

seCRETARIA DE: ADMINISTRAC\ON Da GO&ERNO ['EL ESTACO MATERIALES, únLES y eQUIPOS MeNORES DE 'rECNOlOGiA ce LA

tNP'ORIliIAcION y COMU"flC ..•.CIONES CON A.FECT,\CIÓN Al INVENTAAIO ce eXI$TENC~ Al. CIERRe: DEL ~ERC1CI0 1(111

CONSLSf!NT'ES EN TONER SUof.FECHA oe CADUOlDJ.O Que NO nENEN MCMMIENTO EN EL ALMACéN POR ~o CONTAR EL INsn-rum'

CON EL TIPO DE IMPRESORAS Que l1T1LIC! ESTE r-eo DE ART1CULO$."tA QuE eSTAS R.E.SULTARON DAÑADOS POR EL FENÓMENO

HIOROflllETEOROLóGlCO QUE ..•.FecTO Al.. ESTADO _ TA8A.SCO E"" e, AÑO ~T; ave 08RA EH EL ARCHIVO DE eSTA lK$mUCIÓH.

MISMO aue T1JV'l: ..•.LA VlSTA; LAS QUE SEUO, RlJ -/C Y FIRMO.

se: E.XPlOE PARA SER !N'IIlAOO A LA SECRET lA, D GOBIeRNO ESTADO OE TABASCO. PARA su PUBLICACiÓN EN EL

eeeooeo OFICIAL, EN CUMPUMM!!N1'O A LO P '-.'\ST eN lOS Tic LOS 114 T 117 PÁRRAFO 1. FRACCION VII De LA lET"

!LECTORAl~O ASCO.

/' ~; _~~ OY E

I~ . '
11 S;-,CRETAR~
,.

ACOST ..•.
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01¡-,EGC:Ori cE AGt,~il~iST, :AClm~
DEPARTAMENTO OE AU, ACÉ:'J

lNS-, ITUfO ELECTORAL y OE PARTICIPACiÓN

CIUDADAN.o. Uf. Tfl.8A,SCO

CONCENTPADO POR PARTI[lt.. PRE;:SUPUESTAL DE CQt-lSUM BlES SIN FECHA DE CADUCIDAD Q!.JE NO

TIENEN MOVIMiENTO Et.' EL AU,1ACEN POR 1'.'0 :::OtHAR EL IN: ·TlTUTO CQNEl -:-¡PO DE IMP~ESORAS cut
uni.res ESTE TIPO DE A.RTICULOS y QUE TIENEN AFECTAC!ON AL lN'/ENTARIO DE EXISTENCIAS AL

C¡ERRE DEL EJ:::RcrCIC 201 ~

TOTAL $120,113.57

•••..~, -'o el
"':ilr~~ ~tl•...""cv.j·: DIRECCION DE ADMINISTRACION

'DEPARTAMENTO DE ALMACÉN

RE~ACIO~~ DE cm."StJt,iIBLf~ Slf~ FECHI- DE CA:)UCIDAO QUE NO TIENEN MOVIMIENTO EN EL ALMACEr--
POR NO Cm,'TAR EL l.','STiTUTC C::ON El TIPO DE IMPRESORAs'aUE UTILICE ESTE TIPO DE ARTICULüS y

OUE Tl:;:NEN AFECTACIDN AL I~VENTARIO DE EXISTENCIAS DEL EJERCICIO 2011

)
\ '

MOIS~" ~R,'t\", . ~ F.I. Y'-
M4F\ -:

Al" ~

" \
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No. 2648 ACUERDO CE/2014/009

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

CEJ20141009

CONSEJO ESTATAL

TU PARnCIPAC/ÓN. ES
NUESTRO COMPROMISO

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y
DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL
CONSTITUYE LA COMISiÓN PERMANENTE DE VINCULACiÓN CON EL INSTITUTO
NACIONAL ELECTORAL.

CONSIDERANDO

Que la Ley General de Institucrones y Procedimientos Electorales, en su articulo

42 parrafo quinto establece que El Consejo General integrará la Comisión de

Vinculación con los Organismos Públicos Locales, que funcionará

permanentemente y se conforma por cuatro Consejeros Electorales designados

por mayoria de cuando menos ocho votos del Consejo General, por un periodo d\

tres años y la presidencia será rotatoria en forma anual entre sus integrantes. \{

2 Que el artículo 47 párrafo 1 de la Ley General de lnstituciones y Procedimientos

Electorales, dispone que La Junta General Ejecutiva será presidida por el

Presidente del Consejo General y se integrará con el Secretaría Ejecutivo y con

los directores ejecutivos del Registro Federal de Electores, de Prerrogativas y

Partidos Pollticos, de Organización Electoral, del Servicio Profesional Electoral

Nacional, de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de Administración, asi

como los titulares de laUnidad Técnica de Fiscalización, de la Unidad Técnica de

lo Contencioso Electoral y de la Unidad Técnica de Vinculación con los

Organismos Públicos Locales

3 Que el articulo 60 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,

señala que la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos

Locales, estará adscrita a la Secretaría Ejecutiva y tendrá las siguientes

atribuciones

al Proponer a la Comisión de Vinculación ios lineamientos, cüeros y osposcones que emita el
Instituto para el cumplimiento de las eoecoes Que en términos de lo previsto en esta Ley,
delegue en los Organismos Publicas Locales;

b¡ Dar seguimiento e inlormat a la Comisión ~e VInculación eco reíacóo a las funciones delegadas
a los Organismos Públicos locales;

e) Promover la coordinacón entre el tnslituto y los Organismos Públicos locales para el desarr.ollo
de la funci6rt elecíoret

d) Realtzar los estucos e informes que le soécíte la Comisión de Vinculación con los Organismos
Públicos Locales,

e' Coadyuvar con la Corrusón de VlllculaQ6n coo los Organismos Públicos locales en la
inlegración de la propuesta para conformar los Consejos de los Organismos Públicos locales;

Etaoorsr el año anterior al de la elección Que corresponda. el, calendario y el plan inlegral de \ (
coonñnacón con los Organismos Públicos Locales para Jos procesos etecíoraes de las •
eoliceoes federativas Que realcen corrucos. y coordinar su enlregél para conocimiento del ,
Consejo General;

g) Poner a dlsposcón de ta Comisión de Vinculad6n 000 tos Organismos Púbñccs l~ los \
ilformes anuales que rindan los Organismos Públicos Locees. r~do del ejercco de
facultades delegadas lJ o1J;:smaterias que corespondan conocer allnstituto, para conodmiento
del Consejo General;

hJ Elaborar loS proyectos de a:m~ y disposiciones neceseres para ooordin8f la Of9ani~ de
los procesos electorales en las entcaoes íeoeratives. en té.rmrnosde lo díspuesto ~ el ~oso. aJ
del Apar1ado B de la Base V del articulo 41 de la Cooslltuci6n, esta Ley y oernás IeglslaaÓfl

aplicable;
Facilitar la coordinación ent-e las distintas áreas del InstituID y los Orqanismos Públicos locales,
y
Las demás que le confiera 1 sta ley.

4. Que el articulo 104, párr.rto 1, inciso q) de la Ley General de Instituciones y

Procedimientos Etectorales dispone que corresponde a los Organismos Publicas

Locales ejercer funciones en las siguientes materias'

q) Inlormar a la L!nidad T écnra de Vincutadón con los Organismos Públic:os locales, sobre el
ejercicio de las funciones QU'~ le hubiera delegado el Institulo, conforme a kJ previsto por esta Ley
y demás disposiciones que emita el Consejo General. y

5 Que el Título Cuarto de la Ley General de Instituciones y Procedimientos

Electorales, denominado ")e la Coordinación entre las Autoridades Electorales",

Capítulo Único, articulo 11~1, dispone que'

1. La coordinación de actividadt,s entre el Institulo y los O'ganismos Públicos Locales estad; a cargo
de la Comisión de Vincvlacióo ,:on os Organismos Públicos Locales y del Consejero Presidente de
cada Organismo Públiro local, a íravés de la Unidad Técnica de VIllOJladón eco los Organismos
Publicos Locales, en los lénTlinC's previstos en esta ley.

2. Para la realizadón' de las lunciones electOf'a1es que directamente le cxresococe ejercer al
Instituto en los procesos eector.ses locales. de conformidad con les disposciones establecidas en la )
Constitución YerJ esta ley, y en concordancia coo los crilerios,lneaffiienlos, acuerdos y normas que \
OO1;ta el Conse;o Generar dd InstilulO, la Secretaria Ejecutiva del lf1slitulo presentará a .•.
consideración del Consejo Genl'ra, el proyedo.de Plan Integral que contenga los mecanismos de
coordinación para cada proceso eíectoteljocal

3 A solicitud expresa de un Orgilnismo Publico locar. et Inslilulo asumirá la organiz.acióf1 integral del
proceso electoral corespoooerue, con base en el cooveno que celebren, en el que se establecerá
de manera fehaciente las cirwnstancias de Iiefhpo, modo Y lugar Que justifIQUe la solicitud

6. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, establece

en su articulo g, apartado C, fracción 1, que la organización de las elecciones

estatal, distritales y municipales, es una función pública del Estado que se realiza

a través de un organismo público, autónomo denominado Institulo Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco, dotado de personalidad jurídica y patrrmonio ~

propios, en cuya integraci<,n participan el lnst.tuto Nacional Electoral, el Poder

Legislatívo del Estado, los partidos polñicos. nacionales y locales, asi como los

ciudadanos en los térmmo. que ordena la Ley, en el ejercicio de esa función
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estatal, la certeza, legalidad, independencia. Imparcialidad, máxima publicidad

objetividad serán sus principios rectores

7. Que el articulo 9, apartado C, fracción 1, in ;iso i) de la Constitución Politica del

Estado Libre y Soberano de Tabasco disr one que el Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco tendrá é su cargo en forma Integral y directa,

además de las que determine la ley, las acrívicades relativas a la capacitación y

educación civrca, geografia electoral. los del echos y prerrogativas de los partidos

politicos y candidatos; educación cívica; rreparación de la jornada electoral;

impresión de documentos y producción de materiales electorales; escrutiruos y

cómputos en los términos que señale la ley; resultados preliminares; encuestas o

sondeos de opinión con fines electorales; obs-ervación electoral, y conteos rápidos.

conforme a los lineamientos que establezca el Instituto Nacronaí Electoral;

organización, desarrollo, cómputo y declarac« In de resultados en los mecanismos

dI? part¡ci~ación ciudadano qüE; prevea la legí;Jación iocal. as: como todas las no

reservadas <JI Instituto Nacional Electoral. L,JS sesiones de todos los

coteoiados de dirección serán públicas en los torminos Que señala la ley

8 Que mediante Decreto número 118, publicado en el Periódico Oficia! suplemento

7494 C, de fecha 2 de julio de 2014, la S',xagésima Primera Legislatura al

Honorable Congreso del Estado Libre y Sobe-rano de Tabasco, expidió la Ley

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de T sbasco.

9 Que el articulo 101 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de r
Tabasco, establece corno finalidades dej Instituto, Estatal, las sigUientes: 1 )

contribuir al desarrollo de la vida publica v democrática; 1/ preservar el

fortalecimiento del régimen de partidos políticos: 111.asegurar a los ciudadanos el '

ejercicio de los derechos potíticos electorales \ vigilar el cumplimiento de sus

obligaciones; IV. garantizar la celebración periócica y pacifica de las elecciones

para renovar a los Integrantes de los Poderes Legislativo, EjecutiVo y los

Ayuntamientos del Estado; V velar por la autenticidad y efectividad del voto; VI

llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación

civica y de la cultura democrática, y VII. Organizar o coadyuvar a la realización de

los ejercicios de consultas populares y demás ton-ras de participación ciudadana.

de conformidad con lo que dispongan las leyes.

10. Que el articulo 106 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de

Tabasco, señala que el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, como órgano superior d,~ dirección, es responsable de

vigilar el cumplimiento de las disposiciones construcionales y legales en materia

electoral, así como de velar porque los prircipios de certeza, legalidad,

independencia máxima publicicac. rrnparcrahdac y objetividad. guíen

actividades
todas sY\

11. Que el artículo 113 de la .Ley Electoral y de P"rtidos PoliUcas de' Estado de

Tabasco, dispone que

1. El Consejo Estatal constituirá las ~ permanentes de Vinculación con el Instituto
Nacional Electoral,. ~e Organización Electoral y Educación Cfylca, y de Denuncias y Quejas,
as: como las corssrooes Iemporéies Que considere pertinentes para el desempeño de sus
atribuciones, las que siempre serán presidtdas por un Consejero Eledoral, salvo la de vlncnacón
con e! Institulo Naoonal Elecloral, que será presidida por el Consejero Preseente

2. Todas las coeasones se integrarán coo un máximo oe tres Consejeros EJedofaJes; podran
parucpar en ellas, con \fOZ peto sin Yoto, los Consejeros Representantes de los Partidos Pofiñcos: el
Director de Organización EIectOf'aIy Educaoón Civica de/InstituID Estatal actuará como Secretario
Técuco de las mismas

3 En lodos los asuntos Que les encomienden, las Corneiooes deberán presentar un informe
d!damen o proyecto d~ resoocco. st-gun el caso, dentro del plazo Que oeiermme esta Ley o haya
sido filado pOI' el Consejo Estata' /
4 Las Sesiones de las Comisiones serán de carácter publico

El Secretario E]eCUti\lO de! Consejo Estatal apoyará las Comisiones para el a.rmplimieolo de las
adrvroedes Que le nayan asignado

12 Que la üaccrón XXXVI del artículo 115 de la LeY' Electoral y de Parudos Ponticos

del Eslado de Tabasco, establece como atrinucrón del Consejo Estatal, Informar a

la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, sobre el

ejercicio de las funciones que le hubiera delegado e! Instituto, conforme a lo

previsto por la Ley General y demás disposiciones que emita el Consejo General

del Instituto Nacional Electoral

13 Que de la Ley Electoral y de Partidos Politicos del Estado de Tabasco', en su

articulo 115, párrafo 1, fracción 1/, establece como atribución del Presídente del

Consejo Estatal, Iievar a c.abo la coordinación de las actividades entre el Instltut~\i

Estatal y el Instituto Nacional Electoral, teniendo como contraparte a la Unidad \

Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, del Instituto

Nacional Electoral

14 Que el párrafo 2, parte in fme del articulo 113, de la Ley Electoral y de Partidos

Políticos del Estado de Tabasco, establece que el Director de Organización

Electoral y Educación Cívica del Instituto Estatal, actuará como Secretario Técnico

de las comisiones a que se refiere el articulo 113 de la citada Ley. ~

15. Que por disposición del articulo 115, párrafo 2, de Ley Electoral y de Partidos r
Políticos del Estado de Tabasco, el Consejo Estatal tiene dentro de sus

atribuciones, dictar los acuerdos necesarios para garantizar el oportuno y

adecuado cumplimiento de las funciones que le correspondan

Por lo expuesto y fundado, el Consejo Eslatal del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, emite el Siguiente
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ACUERDO

Primero.- Conforme at articulo 9, apartado C, fracción 1, inciso al de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 115, párrafo 2, de Ley Electoral y de

Partidos Poütrcos del Estado de Tabasco, este Consejo Estatal es competente para

emitir el presente acuerdo, mediante el cual constituye la Comisión Permanente de

Vinculación con el Instituto Nacional Electoral

Sequn d o.. La Cornisión permanente de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral,

estará Integrada por los Consejeros Electorales Dr Rosendo Gómez Piedrj'

Lrccncraoo Gustavo Rodriguez Castro y Maestro Antonio Ponce L6pez y los partido ~

poiiticc~, 3 través de sus representantes que se acrediten a dicha cornision siend \

presidida por el primero de los mencionados

Tercero.~ Como Secretario Técnico de la Comisión permanente de Vinculación con el

Instituto Nacional Electoral. fungirá el Director de Organización Electoral y Educación

Cívica del Instituto Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco, en términos del articulo 113, párrafo 2, parte in fine de la Ley Electoral y de

Partidos Politlcos del Estado de Tabasco \

Cuarto.- La comisión auxiliará al Consejo Estatal en el cumplimiento de las atribuciones \

que [e compete, relativas a la Vinculación con e[ Insbtuto Nacional Electoral, en

términos de las disposiciones aplicables en la Ley Electoral y de Partidos Politicos del

Estado de Tabasco y los acuerdos que dide el propio Órgano Superior de Dirección del

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco

Quinto.- En términos del articulo 113, párrafo 3, de la Ley Electoral y de Partidos

Pollticos del Estado de Tabasco, en todos los asuntos que le sean encomendadas a la

comisión permanente de Vincuacíón con el Instituto Nacional Elec=toral, deberá

presentar un informe, dictamen ¡) proyecto de resolución, segun el caso, dentro del

plazo que determine esta Ley o hit ya Sido fijado por el Conseja Estatal

Sexto.- En términos del artlcu!« 113, párrafo 5, de la Ley Electoral y de Partidos

Politicos del Estado de Tabasco, el Secretario Ejecutivo del Conseja Est=tal apoyará a

la comisión permanente de Vinculación con el Instituto Nacional Ele ctoral, para el

cumplimiento de sus funciones de ley.

Séptimo.- Publiquese en el Perirdico Oficial del Estado y en la-página di e Internet del

Instituto, de conformidad con lo dispuesto en e! articulo 114 de la Ley Electora[ y de

Partidos Polüicos del Estado de T roasco

El presente acuerdo fue aprobado por la mayoría de los Consejeros Electorales del

Consejo Estatal del Instituto E["ctoral y de Participación Ciudadana dee Tabasco, en

sesión ordinaria efectuada el día veintinueve de agosto del año dos mil e-.atorce, con los

votos a favor de los Consejeros Electorales Maestra Elide Moreno Cá[IZ, Maestro

Antonio Ponce l.ópez, Licenciado Gustavo Rodríguez Castro y el Consejesero Presidente,

Doctor Rosendo Gómez Piedra y [os votos en contra de los

licenciado Héctor Aguilar Alvara Jo,
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERM05A, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. A LOS CUATRO OíAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS

MIL CATORCE, EL SUSCRITO A'lMANDO XAVIER MALDONADO ACOSTA. SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE

"PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TA8ASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTIcULO 117 PÁRRAFO 2. FRACCIÓN XXIV

DE LA LEY ELECTORAL Y DE PA~TlDOS pOlÍTICOS DEL ESTADO DE TABASCO. -.------.--------------
~~--- ..~----~--------------- e E R T I F I e A --_. __ . _

aUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTlCAS CONSTANTE DE (8) OCHO FOJAS ÚTILES, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS

PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO NÚMERO CE/20141009DE FECHA VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE,

EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELE T Al Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TAflASCO, MEDIANTE El CUAL

CONSTITUYE LA COMISiÓN PERMANENTE DE VINCULAC N C N EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL; aue OBRA EN EL ARCHIVO DE

ESTA INSTITUCIÓN. MISMO aUE "UVE A LA VISTA; LAS UE SE LO. RUBRIC FIRMO. ----.----.----.---------

SE EXPIDE PARA SER ENVIADO A LA SECRETARiA E GO IERNO DE TADO DE TABASCO. PARA SU PUBLICACiÓN EN EL

PERIÓDICO OFICIAL, EN CUMPLIMIENTO A LO PREVI TO EN OS ARTf U s 114 Y 117 PÁRRAFO 2. FRACCiÓN VII DE LA LEY

ELECTORAL 1F~S'pOt~~~7;:';'~~ TABA O -- -----~-----------~-~--------.-----------11. ~:~~-;:-:~~·;;~S-T~;-;~~~j~~:??r~~~..--- OY FE .. - --.--....-..-.----.-------~--_.--------------.----

'1 .l.n
1I¡¡
L:::_-----=.:....--:::=;...~-::..:.._:;:_------
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